

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 12849/INFOEM/IP/RR/2022 y 12850/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX, a quien se le denominará el RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00496/CUAUTIZC/IP/2022 y 00495/CUAUTIZC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciséis de junio del año dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole en ambas solicitudes, lo siguiente:
 “Se solicita al Municipio de Cuautitlán Izcalli, informe, el estatus Jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, asimismo, en su caso se solicita copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla, se agrega Croquis de localización y una fotografía de la placa en cuestión. Solicitando de igual manera copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. Sin otro particular, se envía un saludo.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información en ambas solicitudes: a través de Copias Certificadas.

El solicitante adjuntó a sus solicitudes el archivo electrónico denominado:

· “SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARROQUIA IMAGENES.docx”, el cual contiene las siguientes capturas de imagen:
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2. Respuestas. Con fecha siete de julio del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue, siendo la misma para ambas solicitudes, con la diferencia en cuanto al número de solicitud:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
…
 Al respecto hago de su conocimiento que no es posible proporcionar la información solicitada toda vez que la misma se encuentra clasificada como reservada mediante los acuerdos de Clasificación de la Información CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 aprobados por el Comité de Transparencia de fecha 22 de febrero del año dos mil veintidós; así como a través del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de fecha 18 del mes de febrero del año dos mil veintidós, respectivamente y de los cuales se agrega copia. Es prudente resaltar que ambos acuerdos establecen un periodo de reserva de tres años.” SIC 2.- “C. María Isabel Cisneros Márquez Titular de la Coordinación de Transparencia Presente En términos de lo dispuesto por los artículos 6 Base A, 16 segundo párrafo y 116 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones I, II y III, 12, 13, 14 y 25 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 fracciones IV y V y 4 fracción XI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 23 fracción IV, 25, 59 fracciones I, II y III y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones II y IV, 3 fracción IV y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 86 y 96 Sexies fracciones III, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.5 fracción VIII y 1.41 del Código Administrativo del Estado de México; 4, 16 fracción IV, 38, 113, 114 y 115 del Bando Municipal 2022, me permito referirme a la Solicitud de Información bajo el número de folio 00495/CUAUTIZC/IP/2022 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se solicita lo siguiente: “… Se solicita al Municipio de Cuautitlán Izcalli, informe, el estatus Jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, asimismo, en su caso se solicita copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla, se agrega Croquis de localización y una fotografía de la placa en cuestión. Solicitando de igual manera copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. Sin otro particular, se envía un saludo ... ”(sic); al respecto se le informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Que la Dirección de Desarrollo Urbano, de acuerdo con las atribuciones que le son otorgadas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal vigente y el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, no tiene facultades para conocer de áreas de donación, límites y colindancias de templos religiosos, motivo por el cual esta dependencia es incompetente para atender la presente solicitud de información. Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX...” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos siguientes:
· “Sol. 496-22.pdf”, por medio del cual el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, informó que de acuerdo con las atribuciones que le son otorgadas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal vigente y el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, no tiene facultades para conocer de áreas de donación, límites y colindancias de templos religiosos, motivo por el cual señaló que no es competente para atender la solicitud de información. 
· “496.pdf”, el cual contiene la respuesta del Titular de la Coordinación de Patrimonio adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio de la cual hizo del conocimiento que no es posible proporcionar la información solicitada, toda vez que la misma se encuentra clasificada como reservada mediante los acuerdos de clasificación de la información número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022, aprobados por el Comité de Transparencia de fecha 22 de febrero del año dos mil veintidós, así como a través del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, de fecha 18 del mes de febrero del año 2022, respectivamente, y de los cuales se agrega copia, finalizando que en ambos acuerdos se establece una temporalidad de reserva de tres años. 
· “ACUERDO RESERVA Secretaria 03.pdf”, el cual contiene el acuerdo de reserva emitido por el Comité de Transparencia, a través del cual se reservó por el termino de tres años, el libro especial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ya que existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Municipal con el número CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia precisamente la totalidad del Libro especial de bienes inmuebles, del 22 de febrero del año 2022, constante de nueve fojas.
· “ACUERDO RESERVA secretaria libro 04 (3).pdf”, el cual contiene el acuerdo de clasificación de información como reservada parcial, consistente en el libro especial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, en razón de que existe actualmente un procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Municipal con el número CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia precisamente la totalidad del Libro especial de bienes inmuebles, de fecha 18 de febrero del año 2022, constante de once fojas. 
Cabe señalar que dicho archivos electrónicos también fueron remitidos en la solicitud número 00495/CUAUTIZC/IP/2022, con la diferencia del número de la solicitud de información; sin embargo, se trata de la misma información.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fechas primero de agosto ambas fechas del año dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de Revisión 12849/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado.
“La respuesta emitida por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, Adscrito a la secretaria del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, contenida en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio del 2022,” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“De conformidad con lo establecido en el artículo 178 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, vengo en tiempo y forma a interponer por mi propio derecho el Recurso de Revisión, en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, por el que se solicitó lo siguiente: “Se solicita al Municipio de Cuautitlán Izcalli, informe, el estatus Jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, asimismo, en su caso se solicita copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla, se agrega Croquis de localización y una fotografía de la placa en cuestión. Solicitando de igual manera copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. Sin otro particular, se envía un saludo.” Ahora bien, el motivo de la promoción e interposición del presente recurso se funda en que la respuesta emitida por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, Adscrito a la secretaria del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, contenida en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio del 2022, carece de la debida fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 179, fracción XIII, de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios respuesta con la cual niega de plano la entrega de la información que fue solicitada, basando su negativa, sin que se establezcan ningún tipo de fundamento legal establecido en alguna disposición normativa vigente, y la única motivación es remitirme a dos Acuerdos dictados por el Comité de Trasparencia, con Nos. CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de fecha 18 de febrero y el CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 del 22 de febrero ambos del año 2022, señalando que la información que fue solicitada se encuentra clasificada como reservada. Como se aprecia, el oficio de respuesta no cumple con lo exigido por la propia Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, es decir que carece la de la debida motivación y fundamentación que es exigible inclusive a nivel Constitucional. No obstante, que este requisito no es perfeccionado por la autoridad emisora, es relevante hacer un análisis y estudio a los Acuerdos que la Coordinación de Patrimonio, Hace referencia, a efecto de evidenciar que la negativa de información no cuenta con sustento alguno, ya que ni siquiera los acuerdos que son señalados en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio de 2022, guardan relación alguna con la solicitud de información solicitada por el suscrito. Partamos del Acuerdo invocado CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 del 22 de febrero del 2022, en donde se desprende que existe información reservada, relativa a los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México del “PARQUE MUNICIPAL” ESPEJO DE LOS LIRIOS”. En este sentido, es importante hacer notar, que de acuerdo con la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, y de la lectura a la misma, no se desprende que haya solicitado información relativa al parque denominado: “Espejo de los Lirios” a que hace referencia dicho acuerdo que pretende hacerse aplicativo a el caso particular y completamente diverso a la solicitud realizada; ya que como se desprende de la misma, la información solicitada, se basa en un cartel que se encuentra exhibido dentro de un predio que ocupa la Capilla de la Santísima Trinidad ubicada en Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, en dicho cartel se establecen datos del Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, en el cual no se señala que el mismo se encuentre clasificado como información reservada, sino al contrario, se encuentran dichos datos a la vista del público y los transeúntes que pasan por dicha área. En este sentido, lo único que fue solicitado fue que el Municipio indicara cual es el área de donación a que se refiere dicho anuncio, así como a las medidas y colindancias, que deben estar contenidas en el oficio de referencia, y en su caso proporcionar la copia certificada del oficio anunciado por el propio Municipio, así como las medidas y colindancias; sin embargo la autoridad denominada Coordinación de Patrimonio, envía el acuerdo que nos ocupa en donde informa que los datos Registrales del Parque de los Lirios es Información Reservada, pero no se solicitó en ninguna parte de mi petición la información a que hace referencia dicha autoridad, es más no es de mi interés conocer el estatus del PARQUE DENOMINADO “ESPEJO DE LOS LIRIOS.” Con lo anterior, infiero que la autoridad pretende negar una información que hace pública a través de un cartel a la vista de cualquier persona, utilizando un acuerdo General para establecer que la misma se encuentra reservada, es más ni siquiera se trata de un Acuerdo General, se trata de un Acuerdo Particular de un asunto que en su momento fue resulto y que nada tienen que ver con mi petición y que ahora la autoridad pretende aplicarme, sin fundamento ni motivación alguna, ya que ni siquiera se dio a la tarea de cuando menos elaborar una Prueba de Daños, razonada, apegada a derecho y aplicable al caso concreto que nos ocupa, vulnerando con ello lo establecido en el artículo 134 la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios y en particular a su último párrafo, se trascribe el mismo para mayor referencia. Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo con el contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. Como se aprecia, la autoridad emisora de la respuesta a mi solicitud, pretende aplicar un acuerdo realizado para otro caso, y hacerlo general y que yo acepte dicha resolución como un criterio de cosa juzgada, lo cual como se demuestra es complemente ilegal y contrario a la propia Ley. No. obstante, y continuando con el análisis al Acuerdo CTM/CUT/SE11/003/AR/2022, establece que el fundamento de la clasificación se encuentra en lo establecido por una parte en el artículo 113 fracción VII, de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública que establece: Art. 113 Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; Sin embargo, por otra parte en el acuerdo de prueba de daños que se menciona, la autoridad emisora invoca por otra parte el artículo 140, fracciones V, VI;VIII; X, de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, estableciendo en principio que la divulgación obstruya a las actividades de fiscalización; luego que obstruye a la persecución de delitos; luego que se vulnera la conducción de los procedimientos administrativos o judiciales que se siguen en forma de juicio; y por último por interés público. Ahora bien, si se da lectura al Acuerdo General que se me pretende aplicar para negar la información que fue solicitada, lo cual cabe destacar no se encuentra permitido, de conformidad con lo señalado en el artículo 134 ya invocado de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. Asimismo, de la lectura completa al Acuerdo que se pretende aplicar, los razonamientos lógicos jurídicos, no guardan relación con la propia razón por la que se clasifica la información, ya que si bien es cierto invocan diversos artículos, lo cierto es que no cumple con lo establecido en los artículo 129 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, ya que durante todo el acuerdo si bien es cierto establece que la causa de la clasificación relativa a los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México del “PARQUE MUNICIPAL” ESPEJO DE LOS LIRIOS”. es debido a que se sigue un procedimiento Administrativo; también lo es que de la lectura a dicho acuerdo no se precisan las razones objetivas por los que la información genera una afectación; únicamente se apega a intentar encuadrar una explicación que no tiene razones con los preceptos legales señalados tanto en la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios y de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, sin que se llegue a una conclusión concisa ni se demuestre la afectación. Aunando a que de acuerdo con lo que fue solicitado por el suscrito no tiene nada que ver con el Acuerdo que pretende utilizar la autoridad para justificar la clasificación de la información, ya que en ninguna parte se desprende que haya solicitado, información relativa a los datos registrales del PARQUE DENOMINADO “ESPEJO DE LOS LIRIOS” que se considera inclusive que dicha información debe ser pública al encontrarse en el Instituto de la Función Registral del Estado de México y que se trata de bienes públicos municipales que por su propia naturaleza es información pública; asimismo el suscrito en ningún momento solicité información relativa a los procedimientos administrativos que substancia en sus órganos fiscalizadores, por lo que dicho acuerdo de reserva no aplica para el caso en particular. Por lo que toca al acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de fecha 18 de febrero del 2022, el cual se refiere a la clasificación del “Libro Especial Actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli”, en este sentido es muy importante dejar claro que el suscrito en la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, no requirió el “Libro Especial, que se encuentra establecido en el acuerdo de prueba de daños que establece la autoridad y que sirve como fundamento para negar la información que consiste en informar el área de donación, con límites y colindancias a que hace referencia el oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, ya que el propio municipio de Cuautitlán Izcalli, público a través de un cartel que se encuentra a la vista y es público en el predio ubicado entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli. Y en donde de dicho cartel, no se desprende que dicha información que encuentre reservada como lo establece el Titular de la Coordinación de Patrimonio del Municipio al cual le fue solicitada la información, tan es así que al emitir su respuesta se basa en dos acuerdos que no tienen nada que ver con la solicitud que realicé. Es decir que a efecto de que en caso de que la información estuviera clasificada como reservada, tendría que haber emitido en el momento en que fue recibida la solicitud el acuerdo de reserva y prueba de daños como lo establece el artículo 3.11 fracción II del Reglamento de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, y no sólo pretender fundar su respuesta hecha vapor, en dos acuerdos que no tienen nada que ver con la solicitud realizada, y más si la información que es solicitada esta referenciada y hecha pública por el propio Municipio, en un cartel que se encuentra el propio predio, como fue demostrado con la fotografía que se agregó y el croquis de localización a la solicitud original. Por lo anterior, se considera que la información que fue solicitada es pública y que hasta el momento de la promoción del recurso sigue siendo pública en virtud de que hasta el momento no le ha recaído un acuerdo de reserva, como es exigido por los artículos 129; 131, 132, 133 y 134 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. Por otra parte, es preciso analizar el contenido del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, el acuerdo parte de prejuzgar que los ciudadanos quienes soliciten información relativa a el documento que ahí se clasifica, (que como se dijo, no tienen nada que ver con la solicitud que realicé),ya que establece que por si, se realizarán delitos contra la propiedad municipal, y que existen procesos judiciales, de responsabilidades y resarcitorios, que la propia autoridad no señala ni enumera, salvo uno que fue abierto en el año 2022, el cual no es solicitado ni que se tenga interés del mismo; luego entonces continua diciendo que no se cuenta con la vigilancia ni personal para la vigilancia de predios, y basa su negativa en la omisión que han tenido como autoridad en la regularización de inmuebles, vertiendo y juzgando a los ciudadanos como si fuéramos a cometer delitos sólo por pedir información que el mismo Municipio la publica en un medio público, como es un cartel el cual contiene los datos de un oficio, que se encuentra en un predio, aunado a que los datos registrales como lo reconoce la propia autoridad se encuentran en el Instituto Registral del estado de México, información que a todas luces es pública, cayendo en contradicciones claras. Por otra parte, de la lectura del Acuerdo la autoridad emisora del mismo, establece que se corre el riesgo que los inmuebles municipales sean objeto de Usucapión, que es parte de sus argumentos para establecer que se obstruye la prevención o persecución de los delitos, sin embargo el Usucapión, no se trata de un delito, sino es una figura del derecho civil que se utiliza para adquirir la propiedad, pero uno de los requisitos es que se cuente con la posesión del inmueble entre particulares, aunado a que a la autoridad pasa por alto que la figura de Usucapión no es procedente contra inmuebles propiedad del Estado o el Municipio por ser imprescriptibles, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5.133 y 5.137 fracción VIII, del Código Civil del Estado de México, sino que más bien en el acuerdo de reserva se trata de justificar la omisión y la falta de acción para la regularización de los bienes inmuebles del municipio, basándose en especulaciones y argumentos que no tienen que ver con lo real, debido a que durante al parecer años, no han realizado de manera eficiente las actividades y facultades que tienen encomendadas. Adicionalmente, si el propio Municipio establece que cuenta con un “Libro Especial Actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli”, quiere decir que cuenta y tiene perfectamente identificados los bienes del municipio, los cuales son bienes públicos y que sus datos al estar en el Instituto Registral del Estado de México, son públicos, por lo que los bienes que no sean del propio Municipio no deben estar en ese documento que señala el Municipio, aunado a que si la información que fue solicitada por mí, tendría que haber realizado una adminicularían entre dichos acuerdos y la respuesta puntual a mi solicitud y no sólo enviar unos documentos que no tienen nada que ver con la solicitud realizada y dar por hecho que se acepte que por esa sola razón de hacer una respuesta al vapor, se cumple con la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, y sólo negar la información de plano, sin que la negación se encuentre debidamente fundada y motivada como se exige, no sólo a nivel local, sino como un derecho constitucional. PROTESTO LO NECESARIO.” (Sic)

Recurso de Revisión 12850/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado.
“la respuesta emitida por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, Adscrito a la secretaria del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, contenida en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio del 2022.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“De conformidad con lo establecido en el artículo 178 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, vengo en tiempo y forma a interponer por mi propio derecho el Recurso de Revisión, en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, por el que se solicitó lo siguiente: “Se solicita al Municipio de Cuautitlán Izcalli, informe, el estatus Jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, asimismo, en su caso se solicita copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla, se agrega Croquis de localización y una fotografía de la placa en cuestión. Solicitando de igual manera copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. Sin otro particular, se envía un saludo.” Ahora bien, el motivo de la promoción e interposición del presente recurso se funda en que la respuesta emitida por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, Adscrito a la secretaria del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, contenida en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio del 2022, carece de la debida fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 179, fracción XIII, de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios respuesta con la cual niega de plano la entrega de la información que fue solicitada, basando su negativa, sin que se establezcan ningún tipo de fundamento legal establecido en alguna disposición normativa vigente, y la única motivación es remitirme a dos Acuerdos dictados por el Comité de Trasparencia, con Nos. CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de fecha 18 de febrero y el CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 del 22 de febrero ambos del año 2022, señalando que la información que fue solicitada se encuentra clasificada como reservada. Como se aprecia, el oficio de respuesta no cumple con lo exigido por la propia Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, es decir que carece la de la debida motivación y fundamentación que es exigible inclusive a nivel Constitucional. No obstante, que este requisito no es perfeccionado por la autoridad emisora, es relevante hacer un análisis y estudio a los Acuerdos que la Coordinación de Patrimonio, Hace referencia, a efecto de evidenciar que la negativa de información no cuenta con sustento alguno, ya que ni siquiera los acuerdos que son señalados en el oficio No. SA/CP/1077/2022 del 4 de julio de 2022, guardan relación alguna con la solicitud de información solicitada por el suscrito. Partamos del Acuerdo invocado CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 del 22 de febrero del 2022, en donde se desprende que existe información reservada, relativa a los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México del “PARQUE MUNICIPAL” ESPEJO DE LOS LIRIOS”. En este sentido, es importante hacer notar, que de acuerdo con la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, y de la lectura a la misma, no se desprende que haya solicitado información relativa al parque denominado: “Espejo de los Lirios” a que hace referencia dicho acuerdo que pretende hacerse aplicativo a el caso particular y completamente diverso a la solicitud realizada; ya que como se desprende de la misma, la información solicitada, se basa en un cartel que se encuentra exhibido dentro de un predio que ocupa la Capilla de la Santísima Trinidad ubicada en Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, en dicho cartel se establecen datos del Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, en el cual no se señala que el mismo se encuentre clasificado como información reservada, sino al contrario, se encuentran dichos datos a la vista del público y los transeúntes que pasan por dicha área. En este sentido, lo único que fue solicitado fue que el Municipio indicara cual es el área de donación a que se refiere dicho anuncio, así como a las medidas y colindancias, que deben estar contenidas en el oficio de referencia, y en su caso proporcionar la copia certificada del oficio anunciado por el propio Municipio, así como las medidas y colindancias; sin embargo la autoridad denominada Coordinación de Patrimonio, envía el acuerdo que nos ocupa en donde informa que los datos Registrales del Parque de los Lirios es Información Reservada, pero no se solicitó en ninguna parte de mi petición la información a que hace referencia dicha autoridad, es más no es de mi interés conocer el estatus del PARQUE DENOMINADO “ESPEJO DE LOS LIRIOS” Con lo anterior, infiero que la autoridad pretende negar una información que hace pública a través de un cartel a la vista de cualquier persona, utilizando un acuerdo General para establecer que la misma se encuentra reservada, es más ni siquiera se trata de un Acuerdo General, se trata de un Acuerdo Particular de un asunto que en su momento fue resulto y que nada tienen que ver con mi petición y que ahora la autoridad pretende aplicarme, sin fundamento ni motivación alguna, ya que ni siquiera se dio a la tarea de cuando menos elaborar una Prueba de Daños, razonada, apegada a derecho y aplicable al caso concreto que nos ocupa, vulnerando con ello lo establecido en el artículo 134 la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios y en particular a su último párrafo, se trascribe el mismo para mayor referencia. Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo con el contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. Como se aprecia, la autoridad emisora de la respuesta a mi solicitud, pretende aplicar un acuerdo realizado para otro caso, y hacerlo general y que yo acepte dicha resolución como un criterio de cosa juzgada, lo cual como se demuestra es complemente ilegal y contrario a la propia Ley. No. obstante, y continuando con el análisis al Acuerdo CTM/CUT/SE11/003/AR/2022, establece que el fundamento de la clasificación se encuentra en lo establecido por una parte en el artículo 113 fracción VII, de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública que establece: Art. 113 Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; Sin embargo, por otra parte en el acuerdo de prueba de daños que se menciona, la autoridad emisora invoca por otra parte el artículo 140, fracciones V, VI;VIII; X, de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, estableciendo en principio que la divulgación obstruya a las actividades de fiscalización; luego que obstruye a la persecución de delitos; luego que se vulnera la conducción de los procedimientos administrativos o judiciales que se siguen en forma de juicio; y por último por interés público. Ahora bien, si se da lectura al Acuerdo General que se me pretende aplicar para negar la información que fue solicitada, lo cual cabe destacar no se encuentra permitido, de conformidad con lo señalado en el artículo 134 ya invocado de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. Asimismo, de la lectura completa al Acuerdo que se pretende aplicar, los razonamientos lógicos jurídicos, no guardan relación con la propia razón por la que se clasifica la información, ya que si bien es cierto invocan diversos artículos, lo cierto es que no cumple con lo establecido en los artículo 129 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, ya que durante todo el acuerdo si bien es cierto establece que la causa de la clasificación relativa a los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México del “PARQUE MUNICIPAL” ESPEJO DE LOS LIRIOS”. es debido a que se sigue un procedimiento Administrativo; también lo es que de la lectura a dicho acuerdo no se precisan las razones objetivas por los que la información genera una afectación; únicamente se apega a intentar encuadrar una explicación que no tiene razones con los preceptos legales señalados tanto en la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios y de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, sin que se llegue a una conclusión concisa ni se demuestre la afectación. Aunando a que de acuerdo con lo que fue solicitado por el suscrito no tiene nada que ver con el Acuerdo que pretende utilizar la autoridad para justificar la clasificación de la información, ya que en ninguna parte se desprende que haya solicitado, información relativa a los datos registrales del PARQUE DENOMINADO “ESPEJO DE LOS LIRIOS” que se considera inclusive que dicha información debe ser pública al encontrarse en el Instituto de la Función Registral del Estado de México y que se trata de bienes públicos municipales que por su propia naturaleza es información pública; asimismo el suscrito en ningún momento solicité información relativa a los procedimientos administrativos que substancia en sus órganos fiscalizadores, por lo que dicho acuerdo de reserva no aplica para el caso en particular. Por lo que toca al acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de fecha 18 de febrero del 2022, el cual se refiere a la clasificación del “Libro Especial Actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli”, en este sentido es muy importante dejar claro que el suscrito en la solicitud de información con número de folio 00496/CAUTIZC/IP/2022, no requirió el “Libro Especial, que se encuentra establecido en el acuerdo de prueba de daños que establece la autoridad y que sirve como fundamento para negar la información que consiste en informar el área de donación, con límites y colindancias a que hace referencia el oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979, ya que el propio municipio de Cuautitlán Izcalli, público a través de un cartel que se encuentra a la vista y es público en el predio ubicado entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli. Y en donde de dicho cartel, no se desprende que dicha información que encuentre reservada como lo establece el Titular de la Coordinación de Patrimonio del Municipio al cual le fue solicitada la información, tan es así que al emitir su respuesta se basa en dos acuerdos que no tienen nada que ver con la solicitud que realicé. Es decir que a efecto de que en caso de que la información estuviera clasificada como reservada, tendría que haber emitido en el momento en que fue recibida la solicitud el acuerdo de reserva y prueba de daños como lo establece el artículo 3.11 fracción II del Reglamento de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, y no sólo pretender fundar su respuesta hecha vapor, en dos acuerdos que no tienen nada que ver con la solicitud realizada, y más si la información que es solicitada esta referenciada y hecha pública por el propio Municipio, en un cartel que se encuentra el propio predio, como fue demostrado con la fotografía que se agregó y el croquis de localización a la solicitud original. Por lo anterior, se considera que la información que fue solicitada es pública y que hasta el momento de la promoción del recurso sigue siendo pública en virtud de que hasta el momento no le ha recaído un acuerdo de reserva, como es exigido por los artículos 129; 131, 132, 133 y 134 de la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. Por otra parte, es preciso analizar el contenido del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, el acuerdo parte de prejuzgar que los ciudadanos quienes soliciten información relativa a el documento que ahí se clasifica, (que como se dijo, no tienen nada que ver con la solicitud que realicé),ya que establece que por si, se realizarán delitos contra la propiedad municipal, y que existen procesos judiciales, de responsabilidades y resarcitorios, que la propia autoridad no señala ni enumera, salvo uno que fue abierto en el año 2022, el cual no es solicitado ni que se tenga interés del mismo; luego entonces continua diciendo que no se cuenta con la vigilancia ni personal para la vigilancia de predios, y basa su negativa en la omisión que han tenido como autoridad en la regularización de inmuebles, vertiendo y juzgando a los ciudadanos como si fuéramos a cometer delitos sólo por pedir información que el mismo Municipio la publica en un medio público, como es un cartel el cual contiene los datos de un oficio, que se encuentra en un predio, aunado a que los datos registrales como lo reconoce la propia autoridad se encuentran en el Instituto Registral del estado de México, información que a todas luces es pública, cayendo en contradicciones claras. Por otra parte, de la lectura del Acuerdo la autoridad emisora del mismo, establece que se corre el riesgo que los inmuebles municipales sean objeto de Usucapión, que es parte de sus argumentos para establecer que se obstruye la prevención o persecución de los delitos, sin embargo el Usucapión, no se trata de un delito, sino es una figura del derecho civil que se utiliza para adquirir la propiedad, pero uno de los requisitos es que se cuente con la posesión del inmueble entre particulares, aunado a que a la autoridad pasa por alto que la figura de Usucapión no es procedente contra inmuebles propiedad del Estado o el Municipio por ser imprescriptibles, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5.133 y 5.137 fracción VIII, del Código Civil del Estado de México, sino que más bien en el acuerdo de reserva se trata de justificar la omisión y la falta de acción para la regularización de los bienes inmuebles del municipio, basándose en especulaciones y argumentos que no tienen que ver con lo real, debido a que durante al parecer años, no han realizado de manera eficiente las actividades y facultades que tienen encomendadas. Adicionalmente, si el propio Municipio establece que cuenta con un “Libro Especial Actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli”, quiere decir que cuenta y tiene perfectamente identificados los bienes del municipio, los cuales son bienes públicos y que sus datos al estar en el Instituto Registral del Estado de México, son públicos, por lo que los bienes que no sean del propio Municipio no deben estar en ese documento que señala el Municipio, aunado a que si la información que fue solicitada por mí, tendría que haber realizado una adminiculación entre dichos acuerdos y la respuesta puntual a mi solicitud y no sólo enviar unos documentos que no tienen nada que ver con la solicitud realizada y dar por hecho que se acepte que por esa sola razón de hacer una respuesta al vapor, se cumple con la Ley Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, y sólo negar la información de plano, sin que la negación se encuentre debidamente fundada y motivada como se exige, no sólo a nivel local, sino como un derecho constitucional. PROTESTO LO NECESARIO.” (Sic)

El RECURRENTE, adjuntó a sus acuses de los recursos de revisión los archivos electrónicos denominados: 

· “ACUERDO RESERVA secretaria libro 04.pdf”, el cual contiene el acuerdo de reserva que remitió el SUJETO OBLIGADO en respuesta.

· “ACUERDO RESERVA Secretaria 03 (1).pdf”, el cual contiene la propuesta de clasificación de información como reservada, remitida por el SUJETO OBLIGADO en respuesta. 

· “RESPUESTA.pdf”, el cual contiene la respuesta del Titular de la Coordinación de Patrimonio adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio de la cual hizo del conocimiento que no es posible proporcionar la información solicitada, toda vez que la misma se encuentra clasificada como reservada mediante los acuerdos de clasificación de la información número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022, aprobados por el Comité de Transparencia de fecha 22 de febrero del año dos mil veintidós, así como a través del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, de fecha 18 del mes de febrero del año 2022, respectivamente.

· “FOTOGRAFIA DEL CARTEL.docx”, el cual contiene la imagen que anexo el particular a sus acuses de las solicitudes de información pública.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12849/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y  12850/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión de los recursos de revisión: En fecha cuatro y cinco de agosto del dos mil veintidós, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Acumulación, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha diez de agosto del dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, en fecha diez de agosto del año dos mil veintidós, presentó sus alegatos en ambos recursos de revisión, a través del archivo electrónico siguiente:
· “ALEGATOS.pdf”, el cual contiene en lo medular los motivos de inconformidad descritos por el RECURRENTE en sus acuses de los Recursos de Revisión. 
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, remitió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos: 
· “INFORME JUSTIFICADO - 12849.pdf” y “INFORME JUSTIFICADO - 12850.pdf”, mediante los cuales en primer lugar la Dirección de Desarrollo Urbano confirmó sus respuestas y en segundo lugar el Titular la Coordinación de Patrimonio adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, en lo medular ratificó su respuesta otorgada al oficio SA/CP/1077/2022, agregando  lo siguiente:
[image: ]
Asimismo, agregó de nueva cuenta el acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 de la clasificación de información como reservada parcial, consistente en el libro especial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, en razón de que existe actualmente un procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Municipal con el número CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia precisamente la totalidad del Libro especial de bienes inmuebles, de fecha 18 de febrero del año 2022, constante de once fojas.
Archivos que se pusieron a la vista del RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que el RECURRENTE hiciera manifestación alguna.

8.- Ampliación del plazo. En fecha veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha dos de diciembre del año en curso, la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por el solicitante el siete de julio del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó recursos de revisión el primero de agosto del mismo año, esto es al séptimo día de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas, respectivamente; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones I y II de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información…” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo precedente, del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, lo siguiente:
1. El estatus jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979.
2. Copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla. 
3. Copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. 
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, a través de su Titular de la Coordinación de Patrimonio adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, informó que no es posible proporcionar la información solicitada, toda vez que la misma se encuentra clasificada como reservada mediante los acuerdos de clasificación de la información número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022, aprobados por el Comité de Transparencia de fecha 22 de febrero del año dos mil veintidós, así como a través del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, de fecha 18 del mes de febrero del año 2022, respectivamente, en razón de que existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Municipal con el número CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia precisamente la totalidad del Libro especial de bienes inmuebles.
No conforme el particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión, en lo medular por la negativa de entregar la información solicitada, derivado de su clasificación como reservada.  
Ante la interposición de los Recursos de Revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informe justificados, en donde en lo esencial ratificó sus respuestas iniciales. 
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre las que versan las solicitudes de acceso a la información pública, la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad del RECURRENTE acontecen fundados para revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Antes que nada, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el SUJETO OBLIGADO en las respuestas al reservar la información requerida, este no niega contar con la información solicitada por el RECURRENTE, sino por el contrario; en consecuencia, la competencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, para generar, poseer y administrar la información solicitada en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que este la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

Una vez precisado lo anterior, considerando la información requerida por el RECURRENTE en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si la información solicitada encuadra en los supuestos de clasificación como reservada, conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inicialmente es dable precisar que los artículos 12[footnoteRef:1] y 23 fracción IV[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, establecen la obligación de transparentar toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así mismo señala como SUJETO OBLIGADO al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.  [1:  “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;” ] 


Sin embargo, existen excepciones al derecho de acceso a la información conforme a lo establecido en los artículos 4 segundo párrafo, 91, 122, 125, 135, 140, 141 y 142 de la repetitiva Ley de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4.
…
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”(Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

Así, la información reservada será cuando por razones de interés público comprometa la seguridad pública, menoscabe la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, ponga en riesgo la vida, seguridad y persona de una persona, pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización y recaudación de contribuciones, que cause daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio mientras no sean cosa juzgada, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos señalados por la ley como delito y se tramite ante el Ministerio Público y el daño que pudiera producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información.

De igual forma, para el caso de la información reservada se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información, denominado prueba de daño, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen las causales que obliguen a la reserva de la información, así como el periodo en que estará la información como reservada, lo que se consolida con lo señalado por el artículo 129 de la Ley en la Materia que indica:

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” (Sic)

Hechas estas precisiones, se advierte que el SUJETO OBLIGADO al emitir su respuesta hizo del conocimiento del solicitante que la información requerida es considerada como reservada, como así fue autorizado en los acuerdos de clasificación de la información número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022 y CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, aprobados por el Comité de Transparencia de fecha 18 y 22 de febrero del año dos mil veintidós, respectivamente, mediante los cuales  se reservó por el termino de tres años, el libro especial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ya que existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloría Municipal con el número CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia precisamente la totalidad del Libro especial de bienes inmuebles; no obstante, la solicitudes de acceso a la información pública versan sobre:
1. El estatus Jurídico el predio, en el cual se encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli, para mayor referencia informar cual es el área de donación, con límites y colindancias, a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del 20 de septiembre de 1979.
2. Copia certificada de dicho oficio en el cual se establece la donación a que se hace referencia y que se encuentra establecido en la placa puesta en el terreno que ocupa la citada capilla. 
3. Copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia motivo de la donación. 
De ahí que, de la respuesta como de los acuerdos de reserva descritos, no se realizó una debida clasificación de la información, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no se sujetó al procedimiento establecido en la Ley de Transparencia de la materia y en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; los cuales establecen que para clasificar la información como reservada debe realizarse una prueba de daño, en la que se precisará el riesgo real, demostrable e identificable que generaría la divulgación de la información; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad tal como se advierte a continuación: 


	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	No se advierte en los acuerdos los número de solicitud 00496/CUAUTIZC/IP/2022 y 00495/CUAUTIZC/IP/2022
	No 

	Referencia de la información solicitada
	No hace referencia a la información requerida en las solicitudes de información 00496/CUAUTIZC/IP/2022 y 00495/CUAUTIZC/IP/2022, en los acuerdos sólo se concreta a señalar la información del libro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado y sobre los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral  del Estado de México del parque Municipal “espejo de los lirios”, que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado. 
	No


	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Acuerdo número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022:
[image: ]
[image: ]

[image: ]
Acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022
[image: ]
[image: ]
	Sí

Pero la fracción VII del artículo 113 de la Ley General de la Materia, no es aplicable al caso que se analiza; máxime que la información que se reserva sobre la información del libro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado y sobre los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral  del Estado de México del parque Municipal “espejo de los lirios”, que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, no fue la información que fue solicitada por el particular en las solicitudes de acceso a la información que se analizan.


	Fundamento y Motivación Legal
	Acuerdo número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022:
[image: ]
Acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022
[image: ]
	Sí  
Pero la información la cual se reserva sobre  la información del libro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado y sobre los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral  del Estado de México del parque Municipal “espejo de los lirios”, que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, no fue la información que fue solicitada por el particular en las solicitudes de acceso a la información que se analizan.

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Acuerdo número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022:
[image: ][image: ]
[image: ]
[image: ]
Acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022:
[image: ]
[image: ]


	No
Además de que la información la cual se reserva sobre  la información del libro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado y sobre los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral  del Estado de México del parque Municipal “espejo de los lirios”, que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, no fue la información que fue solicitada por el particular en las solicitudes de acceso a la información que se analizan.

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Acuerdo número CTM/CUT/SE11/003/AR/2022:
[image: ]
[image: ]

[image: ]


[image: ]
[image: ]
[image: ]
Acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022:
[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]
	No cumple las formalidades de la Ley, ya que el Sujeto Obligado invoca diversas causales de reserva, de manera general, sin aplicar los fundamentos legales, motivos aplicables al caso en concreto.
Máxime, que la información la cual se reserva sobre  la información del libro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado y sobre los datos de inscripción ante el Instituto de la Función Registral  del Estado de México del parque Municipal “espejo de los lirios”, que obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, no fue la información que fue solicitada por el particular en las solicitudes de acceso a la información que se analizan.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]

[image: ]

	Sí 
Pero la información que se reserva no fue la que solicitó el particular en las solicitudes de información pública. 


	Autoridades competentes.
	
[image: ]
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	Sí 
Pero la información que se reserva no fue la que solicitó el particular en las solicitudes de información pública. 




En conclusión, el Sujeto Obligado no observó las formalidades establecidas por la Ley en la materia para fundar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada, además de que resulta necesario puntualizar que en su reserva no acreditó el vínculo que guardaba el Libro Especial de Bienes Inmuebles con el predio e información referida en la solicitud de información. 

Por lo que, si bien, en el presente asunto, se desestima la reserva propuesta por el Sujeto Obligado por no cumplir con la formalidades establecidas en la Ley, también lo es que este Organismo Garante, determina pertinente referir al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli que, en el caso de que la información relacionada con el predio de la Capilla de la Santísima Trinidad guarde una relación directa con el procedimiento administrativo en trámite referido en la reserva, en cumplimiento a la resolución ,deberá especificarlo de manera fundada y motivada de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por último, no pasa desapercibido mencionar que el Particular solicitó conocer el estatus jurídico del predio, donde se precise el área de donación, límites y colindancias a que se refiere el Oficio 206/CF 1208/79 del veinte de septiembre de 17979. 

Por lo que, del análisis a dicha petición, se desprende que este medularmente requiere obtener el documento en donde conste la propiedad o la posesión del inmueble, en el que se le indiquen sus características. 

Es por ello que, es de referir que en el caso de que el documento que dé cuenta de la información que requiere obtener el Solicitante, contenga nombres de particulares debido a que sus predios colindan con el predio que se ahora se analiza, deberá clasificar este dato en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, se advierte que parte de la información solicitada también pudiera obrar en otros documentos como se verá a continuación.  

En relación con los bienes inmuebles del SUJETO OBLIGADO, entre ellos los que hayan sido donados, como los que se encuentran registrados ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, deben ser reportados al Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México, ya que de los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral Municipal, emitidos por el mismo Órgano Superior para el ejercicio fiscal 2022, en específico en el módulo cuatro se aprecia que se debe reportar la información de los bienes inmuebles, como así se aprecia en las siguientes imágenes que de manera ilustrativa se insertan a continuación:
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De las anteriores imágenes se acredita que el SUJETO OBLIGADO, debió tener previamente toda la documentación relacionada con sus bienes inmuebles propiedad del Municipio de Cuautitlán Izcalli, entre los que se destacan por aquellos adquiridos por donación, para así integrar el reporte mensual de los movimientos de sus bienes inmuebles y el reporte semestral del inventario de sus bienes inmuebles, integración que se enfatiza en ambos formatos, la anotación de la modalidad de adquisición del bien inmueble, que puede ser de donación y también en los comentarios, se deberá anotar los aspectos relevantes del bien inmueble, para el caso del reporte semestral del inventario se destaca que se deberá anotar los documentos que acrediten la propiedad o posesión del bien inmueble, la escritura o en su caso el contrato y el número registro de la propiedad.

Además que el inventario de bienes inmuebles en posesión y propiedad, se trata de una obligación de transparencia común, en términos de la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, reza lo siguiente:

“Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

… XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad…” (Sic)

Lo que se robustece, con lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señalan al respecto lo siguiente:
“XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos…” (Sic)

Asimismo, no pasa desapercibido que respecto de los planos, el Manual Catastral del Estado de México; define a los planos como:

4. Planos Generales Aprobados 
Es la representación gráfica que contiene el perímetro y la superficie del inmueble en condominio, las áreas privativas y comunes, la planta de las edificaciones y su sembrado; sello oficial, número de oficio, fecha y firma de aprobación. Generalmente cuenta con cuadro técnico de superficies. 
De ser posible, se sugiere obtener en medio magnético (digital) en formatos dwg, dxf ó dgn, los planos generales aprobados por las autoridades competentes para su procesamiento de incorporación en el registro gráfico del padrón catastral.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que los planos son la forma esquematizada de la superficie de un inmueble, el cual puede ser generado de manera digital y autorizados por las autoridades gubernamentales encargadas para tal fin. 

Ahora bien, en el presente caso, en caso de que el predio sea propiedad del Sujeto Obligado, se advierte que la información relacionada con los planos de este, es información de acceso público.  

Establecido lo anterior, este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen FUNDADOS y por ende, se determina ORDENAR al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, de ser procedente, en versión pública, haga entrega de la siguiente información: 

Del predio en el que encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli;

· Documento donde conste la propiedad o posesión del predio, en el que se adviertan sus características, área de donación, con límites y colindancias.
· Documento donde se establezca la donación del predio. 
· Planos del predio. 

De ser procedente, emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

De ser el caso que la información respecto de la que se ordena la entrega de la información, concurra con alguna causal de reserva, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

· De la modalidad de entrega de la información. 
En relación con la modalidad de entrega de la información especificada por el Particular, a saber, a través de copias certificadas con costo, es oportuno referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 155 fracción V, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender  lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea  para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de  copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos  los electrónicos, que en el caso, en la entidad, el Órgano Garante determinó en el  formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples   (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.

Por su parte, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo que es de la literalidad siguiente:
 “Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

De modo, que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante, y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto.  [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

Asimismo, es importante mencionar que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.

Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.

En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.

Por su parte, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

Mientras que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”(Sic)

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envío de la misma o el pago por la certificación.

En tal sentido, en el presente caso, la entrega de la información, a través de copia certificada, como ha sido adelantado, dicha modalidad de entrega recae en el supuesto previsto en el artículo 174 fracciones I, III y párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación. 

Asimismo, se precisa que las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el Código Financiero del Estado de México, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los municipios y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de la parte Recurrente a realizar el pago establecido en el artículo 148, fracción II del Código Financiero.
[image: ]
En este sentido, es evidente que la entrega de la información a la particular mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente.

En este sentido se señala que el monto por concepto de derechos, como se lee en el referido precepto legal del Código Financiero, se calcula tomando en consideración la Unidad de Medida y Actualización, UMA, como la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, que es determinado en cada ejercicio fiscal por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, cuyo valor actual es por la cantidad de $96.22 diarios, como se observa en seguida:
[image: ]

Así, los derechos por la certificación de la primera hoja, equivalen a 0.850 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, mientras que los derechos para cada una de las subsecuentes equivalen a 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es decir, $81.787 la primera hoja, y $40.12374 cada una de las hojas subsecuentes.

Asimismo, se precisa que para la entrega de la información certificada tal y como fue solicitada por el particular, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; disponen en el numeral treinta y ocho, incisos e), f) y h), que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, los Sujetos Obligados deberán hacer del conocimiento de los particulares previamente, el costo total por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán, situación que en el presente caso no aconteció, debido a que el Sujeto Obligado reservó la información. 

Asimismo, no debe perderse de vista el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Razón por la cual, para dar cumplimiento a la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento de la parte RECURRENTE, vía SAIMEX, el costo por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma una vez que haya efectuado el pago por concepto de derechos, en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como  el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 12849/INFOEM/IP/RR/2022, y 12850/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución, haga entrega a través de copias certificadas con costo, de ser procedente, en versión pública, de lo siguiente: 
Del predio en el que encuentra la Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada entre Avenida Campestre del Lago y Calle Santa Fe, en la Colonia Campestre del Lago en Cuautitlán Izcalli:

· Documento donde conste la propiedad o posesión del predio, en el que se adviertan sus características, área de donación, con límites y colindancias. 
· Documento donde se establezca la donación del predio. 
· Planos del predio. 
De ser procedente, emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.
Para la entrega de la información a través de copias certificadas, el SUJETO OBLIGADO, deberá notificar al RECURRENTE través del SAIMEX, el costo total por la reproducción y certificación de la información que se ordena, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
De ser el caso que la información respecto de la que se ordena la entrega de la información, concurra con alguna causal de reserva, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese, al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.     
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igual manera copia certificada del plano del predio que abarca y se incluye en el oficio de referencia
motivo de la donacién. Sin otro particular, se envia un saludo. * SIC.

Al respecto hago de su conocimiento que una vez analizados los argumentos expuestos por el recurrente,
ratifico la respuesta proporcionada a través del ocurso SA/CP/1077/2022 en lo referente al acuerdo
CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 aprobado por el Comité de Transparencia en el dia 18 del mes de febrero
del afio dos mil veintidés, toda vez que de la lectura del acuerdo en cuestion se aprecia que actualmente
existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloria Municipal con el numero
CM/AINV/0029/2022, el cual tiene como materia la totalidad del Libro Especial de Bienes Inmuebles, por.
lo que no es posible proporcionar la informacién solicitada por el recurrente por los motivos y
fundamentos plasmados en el documento referido.

Es prudente resaltar que los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIOY
LA CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS
ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO, establecen en sus numerales
DECIMO OCTAVO, pérrafos primero y tercero que: El libro especial, es el documento que contiene el
registro histérico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades
fiscalizables, con la expresion de sus valores, caracteristicas de identificacion, uso y destino de los
mismos; asimismo, en su numeral VIGESIMO SEPTIMO menciona que el inventario general de bienes,
es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el
cual debera contener todas las caracteristicas de identificacién, tales como: nombre, zona, ubicacién,
medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisicién, situacion
legal, valor y todos los demas datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3). Y que los datos de
identificacién de los bienes inmuebles son: nombre del bien, calle y nimero, localidad, colindancias, tipo
de inmueble, destino, superficie, medio de adquisicién, valor, situacién legal, régimen de propiedad y
observaciones.

Considerando lo anterior no se puede proporcionar la informacién solicitada en razén de que la
informacién contenida el inventario de bienes inmuebles, esté relacionada directamente con el Libro
Especial de Bienes Inmuebles.

10

n

Para mejor proveer, agrego al presente copia simple del acuerdo CTM/CUT
Sin més por el momento, que de Usted

Atentamente

C. ADRIAN ARGENIS MARTIN MOREN(
TITULAR DE LA COORDINACION DE PATRIMONIO
ADSCRITOA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIEN O
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLAN IZCALLI
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CONSIDERANDO:

1. Que el derecho de acceso a la informacién se encuentra reconocido por la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, por la
Declaracién Universal de los Derechos Humanos, asi como por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, como una fuente de desarrollo y fortalecimiento de
la democracia representativa y participativa que permite a las personas analizar, juzgar y evaluar a sus
representantes y servidores publicos y estimular la transparencia en el ejercicio de las funciones publicas,
como uno de sus principios rectores.

Il Que si bien es cierto el derecho de acceso a la informacion, es un derecho humano reconocido en Ia
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el Acceso a la Informacion Publica,
también o es que, este derecho, no confiere un poder absoluto ya que se encuentra sujeto a limitaciones
o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden publico, asi como el derecho que tiene la
sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, excepciones que lo regulan y a su vez lo
garantizan, en atencion a la materia a que se refiera.

lll. Que el acceso a la informacion contempla dos excepciones establecidos por el articulo 6 Apartado A
fraccion VI, Sexto Parrafo de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el articulo 5
fraccion | de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; el primero de ellos se refiere
aque la informacién por razones de interés publico debe determinarse como reservada y la segunda es de
sefalar que por lo que corresponde a la informacién que en su esencia es considerada como reservada, la
misma se encuentra regulada por el articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; 3 fracciones XXIV, XXXIIl y XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entendera por:

XXIV. Informacién reservada: La clasificada con este caricter de manera temporal por las
disposiciones de esta Ley, cuya divulgacion puede causar dafio en términos de lo establecido por
esta Ley;

XXXIIl. Prueba de Dafio: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada
y motivada que la divulgacién de informacién lesiona el interés juridicamente protegido por la Ley,

Qe x B»=0@ :

T0z18.m
O oz @





image5.png
@ Det: | @ INFC | M Reci @ E 4 | M Fuc | ® Whe | @ ALE | @ INF [ @ INFC [ @ Peri [ B ey [@ Tl [@ S0l @i x @ AU | @ sol [ @ 405 | @D 4% | @ AU | @ Rest | gy tan

C @ Archivo | C/Users/usuario%20infoem/Downloads/ACUERDO%20RESERVA%20Secretaria%2003%20(1).pdf

ACUERDO RESERVA Secretaria 03 (1).pdf

279 — se% +

6n de los delitos, alterar el proceso
de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vulnerar la conduccion o los derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afecte la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus
familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;

Dafo Especifico: Que se materialice el riesgo y se pueda causar dafio u obstruir la prevencion o
persecucion de los delitos, alterar el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o
vulnerar la conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en
tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; toda
vez que el libro especial es el documento que contiene el registro histérico de los movimientos de bienes
muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresién de sus valores,
caracteristicas de identificacion, uso y destino de los mismos entre ellos los datos de inscripcion ante el
Instituto de la Funcion Registral del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los Lirios”, por lo
con la reserva se actualizan las hipétesis previstas en los articulos 113 fraccion VIl de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y el articulo 140 fraccion, VI, en las hipotesis de que su
publicacion puede causar dafio, asi como en la de obstruir la prevencion o persecucion de los delitos

En este contexto, por cuanto hace a la publicacion de los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcién
Registral del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los Lirios”, puede causar un serio perjuicio
a: Las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccion, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento
de las Leyes; Puede causar dafio u obstruir la prevencion o persecucion de los delitos, alterar el proceso
de investigacion de las carpetas de investigacién, afectar o vulnerar la conduccion o los derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o

afectar la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus _

familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables a este caso concreto, que son:

“Articulo 113. Como informacién reservada podra clasificarse aquella cuya publicacion:
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CLASIFICACION TIPO

D (documentos) los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcion
Registral del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los
Lirios”.

AREA

Secretaria del Ayuntamiento

FUNDAMENTACION
LEGAL DE
CLASIFICACION

EL ARTICULO 113 FRACCION VIl DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: LOS

CONSTITUCION ~ POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTICULO 5 FRACCION | DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO: 1. 3
FRACCIONES IV, XI, XX, XXIV;XXXIll 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47,
48, 49 FRACCIONES VIII, XII, 53 FRACCION X, 91, 122, 125, 128, 130,
132 FRACCION I, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES V
NUMERAL 1, VI, VIl Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 3.10 Y 3.11 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS;
ASI COMO DE LOS NUMERALES CUARENTA Y SEIS, Y CUARENTA

| Y SIETE DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE

Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, ASi COMO DE LOS RECURSOS DE
REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

ARTICULOS 6 APARTADO A FRACCION Il VIl DE LA |

AMPLIACION DEL

PERIODO DE RESERVA

NA

MOTIVACION ~ DE
CLASIFICACION.

LA

El proporcionar la informacién contenida en el los datos de inscripcion |
ante el Instituto de la Funcion Registral del Estado de México del Parque |
Municipal “Espejo de los Lirios” puede causar dafio u obstruir la |
prevencién o persecucion de los delitos, afectar o vulnerar la
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L - eiicdios 310,73, 1T Traccion 1, 4.1, 4.5 y 4.8 del Reglamento de
la Ley de Transparencia Yy Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

TERCERO: La clasificacion con caracter de reservada, de la informacion contenida en el libro
especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitlan Izcalli mencionado en el
articulo 31y 53 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, documento que obra en los
archivos de la Coordinacién de Patrimonio, adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento de
Cuautitlan Izcalli, Estado de México, consistente en el libro especial actualizado de bienes

q n como INFORMACION
EN EL ARTICULO 113 FRACCION Vil DE LA LEY
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blico de conocer la informacion de
referencia, siempre que esté directamente relacionado con
procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no
hayan quedado firmes.
CLASIFICACION LEGAL | RP (Reservada Parcial).
PERIODO DE RESERVA | Tres afios |
| CLASIFICACION TIPO D (documentos) el libro especial actualizado de bienes inmuebles |
del municipio de Cuautitlan Izcalli mencionado en el articulo 31 y
53 de la Ley Organica Municipal del Estado de México.
AREA Secretaria del Ayuntamiento
FUNDAMENTACION EL ARTICULO 113 FRACCION VII DE LA LEY GENERAL DE
LEGAL DE LA | TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA;
| CLASIFICACION LOS ARTICULOS 6 APARTADO A FRACCION Ill, VIl DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTICULO 5 FRACCION | DE LA |
CONSTITUCION  POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO; 1, 3 FRACCIONES IV, XI, XX, |
XXIVXXXIIl 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47, 48, 49 |
FRACCIONES VIlI, XII, 53 FRACCION X, 91, 122, 125, 128, 130,
132 FRACCION |, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES
V NUMERAL 1, VI, VIl Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A |
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y |
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CLASIFICACION TIPO

D (documentos) los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcion
Registral del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los
Lirios”.

AREA

Secretaria del Ayuntamiento

FUNDAMENTACION
LEGAL DE
CLASIFICACION

EL ARTICULO 113 FRACCION VIl DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: LOS

CONSTITUCION ~ POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTICULO 5 FRACCION | DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO: 1. 3
FRACCIONES IV, XI, XX, XXIV;XXXIll 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47,
48, 49 FRACCIONES VIII, XII, 53 FRACCION X, 91, 122, 125, 128, 130,
132 FRACCION I, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES V
NUMERAL 1, VI, VIl Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 3.10 Y 3.11 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS;
ASI COMO DE LOS NUMERALES CUARENTA Y SEIS, Y CUARENTA

| Y SIETE DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE

Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, ASi COMO DE LOS RECURSOS DE
REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

ARTICULOS 6 APARTADO A FRACCION Il VIl DE LA |

AMPLIACION DEL

PERIODO DE RESERVA

NA

MOTIVACION ~ DE
CLASIFICACION.

LA

El proporcionar la informacién contenida en el los datos de inscripcion |
ante el Instituto de la Funcion Registral del Estado de México del Parque |
Municipal “Espejo de los Lirios” puede causar dafio u obstruir la |
prevencién o persecucion de los delitos, afectar o vulnerar la
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T DO e TR T ACIe
blico de conocer la informacion de

referencia, siempre que esté directamente relacionado con

procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no

hayan quedado firmes.

CLASIFICACION LEGAL | RP (Reservada Parcial).

PERIODO DE RESERVA | Tres afios

CLASIFICACION TIPO D (documentos) el libro especial actualizado de bienes inmuebles |

del municipio de Cuautitlan Izcalli mencionado en el articulo 31 y

53 de la Ley Organica Municipal del Estado de México.

AREA Secretaria del Ayuntamiento

FUNDAMENTACION EL ARTICULO 113 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL DE

LEGAL DE LA | TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA:

| CLASIFICACION LOS ARTICULOS 6 APARTADO A FRACCION Ill, VIl DE LA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; ARTICULO 5 FRACCION | DE LA |

CONSTITUCION  POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y|

SOBERANO DE MEXICO; 1, 3 FRACCIONES IV, XI, XX,
XXIVXXXIIl 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47, 48, 49|
FRACCIONES VI, XII, 53 FRACCION X, 91, 122, 125, 128, 130,
132 FRACCION |, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES
V NUMERAL 1, VI, VIl Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A |
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y |
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| MOTIVACION ~ DE El proporcionar la informacién contenida en el los datos de inscripcion
CLASIFICACION. ante el Instituto de la Funcién Registral del Estado de México del Parque
Municipal “Espejo de los Lirios” puede causar dafio u obstruir la
prevencién o persecucion de los delitos, afectar o vulnerar la |
| conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos
Judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
| inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en
tanto no hayan quedado firmes o afecten la administracién de justicia o
la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus
familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; de
igual manera el dafio que puede producirse con la publicacion de la
informacion es mayor que el interés publico de conocer la informacion
de referencia, ya que esta directamente relacionado con procesos o |
procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado
firmes, En este orden de ideas, por cuanto hace a la informacion cuya
clasificacion con el caracter de reservada sera, en su caso, motivo de

| aprobacion en este acuerdo consistente en los datos de inscripcion ante
el Instituto de la Funcion Registral del Estado de México del Parque
Municipal “Espejo de los Lirios”, hacer publica la informacion, supondria
un riesgo inminente y su divulgacion puede causar dafio u obstruir la
prevenciéon o persecucion de los delitos, afectar o vulnerar la
conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos
judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en

| tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o
la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus
familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; de
igual manera cuando el dafio que pueda producirse con la publicacion |
| de la informacién es mayor que el interés publico de conocer la
informacion de referencia, siempre que esté directamente relacionado
con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no
hayan quedado firmes. Toda vez actualmente los datos materia del |
presente acuerdo son motivo de un procedimiento administrativo
radicado en la Contraloria Municipal con el namero
CM/AINV/0029/2022 y fueron reservados mediante el acuerdo
NUMERO: CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, aprobado por el Comité de
Transparencia de este Municipio.

SUPUESTOS DEL | Se actualiza la hipotesis contenida en el articulo 3 fraccion XXXIII de la
| ARTICULO 3 FRACCION Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
XXXIll DE LA LEY DE LA | México y Municipios, toda vez, que al hacer publica la informacion
MATERIA. concerniente a los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcién

10395, m.
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CUARTO: De los argumentos expresados en la motivacion se advierte que corresponde legitimamente a
la hipétesis contenida en el articulo 3 fracciones XXXIII y XXXIV de la Ley de Transpa_renma y Acceso a_\a
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el interés de evitar la difusion de la lnform_acvon
relativa a la informacion contenida en los documentos que obran en los archivos de la Secretaria del
Ayuntamiento, consistente en: los datos de inscripcion ante el Instituto de la fupc\cn ‘Reg\s(ral 'del Estaqo
de México del Parque Municipal “Espejo de los Lirios”, por lo que d_e hacer pub!lga la lnfo(r’naclon‘ ponz;rxa
en riesgo inminente puede causar un serio perjuicio a: Las actividades de ﬂscahzacm@ verificacion
inspeccién, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento de Vas_Leye Puede causar dang u obstrufr la
prevencion o persecucion de los delitos, alterar el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion,
afectar o vulnerar la conduccion o los derechos del debido proceso en los proced\m:entosiJgdlc\ales o
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y

8 o

resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un

denunciante, quereliante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables; de igual manera cuando el dafio que pueda producirse con la publicacién de Ia informacion es
mayor que el interés publico de conocer la informacion de referencia, siempre que esté directamente
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes y que
pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, afecte o vulnere Ia conduccion o
los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado
firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi
como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; de igual manera cuando el
dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacion sea mayor que el interés publico de conocer
la informacién de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos
administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.
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OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS.

AMPLIACION DEL | NA
PERIODO DE RESERVA
MOTIVACION DE LA | El proporcionar la informacion contenida en el libro especial

CLASIFICACION. actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cusutitian |
‘ lzcalli mencionado en el articulo 31 y 53 de la Ley Organica |

Municipal del Estado de México puede causar dafio u obstruir la |

prevencion o persecucién de los delitos, afectar o vulnerar la

| conduccion o los derechos del detido. procese. s o

procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de

quejas,  denuncias, inconformidades, responsabilidades

administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes |

o afecten la administracion de justicia o la seguridad de un |

denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los

términos de las disposiciones juridicas aplicables; de igual

manera el dafio que puede producirse con la publicacién de la

informacién es mayor que el interés publico de conocer Ia |

informacion de referencia, ya que esté directamente relacionado

con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que

‘ no hayan quedado fimes, En este orden de ideas, por cuanto

5 hace a la informacién cuya clasificacién con el caracter de
| reservada sera, en su caso, motivo de aprobacién en este |

| acuerdo consistente en el libro especial actualizado de bienes
inmuebles del municipio de Cuautitlan Izcalli mencionado en el
| articulo 31y 53 de Ia Ley Organica Municipal del Estady de
| México, hacer publica la _informacién, supondria un riesgo
inminente y su divulgacién puede causar dafio u obstruir Ia
‘ prevencion o persecucién de los delitos, afectar o vulnerar Ia
conduccion o los derechos del debido proceso en los
| procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de
‘ quejas,  denuncias, inconformidades,  responsabilidades

administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes
o afecte la administracién de justicia o la seguridad de un
denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los
| términos de las disposiciones juridicas aplicables: de igual
‘ manera cuando el dafio que pueda producirse con la publicacién
de la informacion es mayor que el interés publico de conocer la
informacion de  referencia, siempre que esté directament
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o
udiciales que no hayan quedado firmes. |
SUPUESTOS DEL | Se actualiza [a hipétesis contenida en el articulo 3 fraccion XXXIIl
ARTICULO 3 FRACCION | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
XXXIll DE LA LEY DE LA | Estado de México y Municipios, toda vez, que al hacer publica Ia
) MaToo
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Dafio Presente: Obedece a que de la publicacion, de los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcién
Registraldel Estado de México del Parque Municipal *Espejo de los Liros”, puede causar un serio perjuicio
@ Las actividades de fiscalizacion, veriicacién, inspeccién, comprobacién y auditoria sobre el cumplimiento
de las Leyes; Puede causar dafio u obstruir Ia prevencién o persecucion de los delios, alterar el proceso
de investigacién de las carpetas de investigacién, afectar o vulnerar la conduccion o os derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afecte |a adminisiracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, as! como sus
familias, en los términos de las disposiciones juricicas aplicables; asimismo pondria en riesgo inminente el
derecho de propiecad y/o la posesion de los inmusbles registrados en el documento materia de la presente
resena, toda vez que la publicacién del documento mencionado puede causar un dafio en razén de
actualmente existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloria Municipal con el
nimero CMIAINV/0029/2022 el cual tiene como materia precisamente la totalidad de el Libro Especial
de Bienes Inmuebles y entre los datos contenidos en ese documento se encuentran los daos de
inscripci6n ante el Instituto de ia Funcion Registral del Estado de Meéxico del Parque Municipl Espejo de
los Liros", mismo que ya fue reservado mediante el acuerdo NUMERO: CTMICUT/SE10/004/AR/2022,
aprobado por el Comité de Transparencia de este Municipio.

Dafio Probable: Obedece a que de I publicacion de los datos de inscripcién ante el Instituto de la Funcion
Registral del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los Liros", puede causar un serio perjuicio
2 Las actividades de fiscalizacién, verificacion, inspeccion, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento
de las Leyes; Puede causar dafio u obstruir la prevencion o persecucién de los delitos, alterar el proceso
de investigacion de Ias carpetas de investigacion, afectar o vulnerar la conduccion o los derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afecte a administracion de justicia o Ia seguridad de un denunciante, quereliante o testigo, asi como sus
familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicable:

Dafio Especifico: Que se materialice el riesgo y se pueda causar dafio u obstruir la prevencion o
persecucion de los delitos, alterar el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o
vulnerar [a conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsablidades administrativas y resarcitorias en
fanto no hayan quedado firmes o afecte Ia administracion de justicia o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asf como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; toda
vez que el libro especial es el documento que contiene el registro histérico de los movimientos de bienes
muebles & inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con a expresion de sus valores,
caracteristicas de identificacion, uso y destino de los mismos entre elos los datos de inscripcion ante el
Instituto de Ia Funcién Registral del Estado de México del Parque Municipal *Espejo de los Lirios”, por o
con la reserva se actualizan las hipotesis previstas en los articulos 113 fraccion Vil de Iz Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y el articulo 140 fraccion, VI, en las hipdtesis de que su
publicacion puede causar dafio, asi como en la de obstruir la prevencion o persecucion de los delitos

En este contexto, por cuanto hace a la publicacion de los datos de inscripcion ante el Instituto de la Funcion
Registraldel Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los Liros, puede causar un serio per

2 Las actividades de fiscalizacion, verificacién, inspeccién, comprobacién y auditoria sobre o cumplimiento
de las Leyes; Puede causar dafio u obstrir [a prevencion o persecucian de los eltos, alerar el proceso
de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vuinerar la conduccidn o los derechos del debido
proceso en los. procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quefas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes o
afectar la adminisiracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querelante o testigo, asi como sus

familias. en los terminos de ias disposiciones juridicas aplicables a este caso concreto, que son s

“Articulo 113. Como informacion reservada podra clasificarse aquella cuya publicacin.

2
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VIl Obstruya la prevencion o persecucion de los delitos;

“Articulo 140. El acceso a fa informacion publica serd restringido excepcionalmente, cuando por razones
de interés pblico, ésta sea cla 0 5. conforme a los criterios siguientes

V. Aquella cuya divuigacion obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalizacio
verificacion, inspeccién, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes;

V. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos

VIll. Vulnere la conduccion de los expedientes judiciales o de los proce s administrativos seguidos
en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El dafio que pueda producirse con fa publicacion de fa informacion sea mayor que el interés piblico de
conocer la_informacion de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o
procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firm

En este orden de ideas, por cuanto hace a la informacion cuya clasificacion con el cardcter de reservada
sera, en su caso, motivo de aprobacion en este acuerdo es los datos de inscripcion ante el Instituto de la
stral del Estado de México del Parque Municipal *Espejo de los Lirios", por lo que de hacer
Ia informacion, pondria en riesgo inminente y puede causar un serio perjuicio a: Las actividades de
fiscalizacién, verificacion, inspeccion, comprobacién y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes; Puede
usar dafo u obstruir Ia prevencion o persecucion de los delitos, alterar el proceso de investigacion de las
carpetas de investigacion, afectar o vuinerar la conduccion o los derechos del debido proce: los
procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
sponsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes o afecte o
‘administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, quereliante o testigo, asi como sus familias,
en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;

Se estima que pueden aplicarse os supuestos de excepcion a a regla respecto del acceso a la informacion
de dicho documento, toda vez que en el Gaso que nos ocupa se aclualizan los supUEstos previstos en los
articulos en el articulo 113 fraccion VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica y 140 fracciones V numeral 1, VI, Vill y X de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, toda vez que los datos de inscripcion ante e Insfituto de /2
Funcién Registral del Estado de México del Parque Municipal Espejo de los Liros”, se encueniran entre
los registros del libro especial de bienes inmuebles, documento que ya fue motivo de reserva mediante
acuerdo CTM/CUTISE10/004/AR/2022, aprobado por el Comité de Transparencia de este Muni
por 0 que esta publicacién puede causar daio, entre otros a la Hacienda Pablica Municipal u obstru [
prevencién o persecucion de los delitos, afectar o vuinerar i conduccion o los derechos del debido proceso
en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades
responsabilidades administrativas y resarcitorias en fanto no hayan quedado fies o afectar 3
administracion de justcia o la sequridad de un denunciante, quereliante o testigo, asf como sus famiias,
los términos de las disposiciones juridicas aplicables; de igual manera el dafo que pueda producites
on 2 publicacién de Ia nformacién es mayor que el interés piblico de conocer a nformacion de referencia,
siempre que esta esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciale
que no hayan quedado fimes

V.- Ahondando en el tema, Ia publicacion los datos de inscripcién ante el Instituto de la Funcion Registral
del Estado de México del Parque Municipal “Espejo de los Liros", al respecto se reitera que en el caso que
nos ocupa se actualizan los supuestos previstos en el articulo 113 fraccion VIl de la Ley General do
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 140 fracciones V numeral 1, VI, VIll y X de Ia Ley de
Transparencia y © a la Informacion Pdblica del Estado de Meéxico y Municipios, toda vez que
publicacién de esta informacion se encuadraria en dentro de los supuestos mencionados en los preceptos
ya mencionados de a siguiente manera

Articulo 113. Como informacion reservada podra clasificarse aquella cuya pubiic

Vil. Obstruya la prevencion o persecucin de los delitos

Aticulo 140

V. Aguelia cuya divulgacion obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalizacién
verificacién, inspeccion, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes,

VI. Pueda causar daffo u obstruya a prevencion o persecucion de los deiios, altere el proceso de
investigacién de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccion o los derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
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0/004/AR/2022, aprobado por el Comité de Transparencia de este Municipio
por 0 que esta publicacion puede causar dafio, entre otros a la Hacienda Publica Municipal u obstruir 1a
prevencion o persecucion de los delitos, afectar o vulnerar fa conduceién o los derechos del debido proceso
en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afectar &
administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, quereliante o testigo, asi como sus familias,
en los términos de las disposiciones juridicas aplicables; de igual manera el dafio que pueda producirse
ona publicacion de la nformacion es mayor que el interés publico de conocer fa informacion e referencia,
siempre que esta esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o udiciales
que no hayan quedado firmes.

V.- Ahondando en el tema, Ia publicacion los datos de inscripcion ante el Istituto de la Funcién Registral
del Estado de México del Parque Municipal ‘Espejo de Ios Lirios", a respecto se reitera que en el caso que
nos ocupa se aclualizan los supuestos previstos en el articulo 113 fraccion VIl de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica 140 fracciones V' numeral 1, VI, VIl y X de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios, toda vez que
publicacién de esta informacién se encuadraria en dentro de los supuestos mencionados en los preceptos
ya mencionados de la siguiente manera

Articulo 113. Como informacién reservada podré clasificarse aquella cuya publicacion

VI Obstruya Ia prevencion o persecucién de los delitos;

Aticulo 140

V. Aguelia cuya divulgacion obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalizacién

verificacién, inspeccion, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes,

VI. Pueda causar daffo u obstruya a prevencion o persecucion de los deiios, altere el proceso de
investigacién de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccion o los derechos del debido
proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afecte [a administracidn de justcia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus
familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;

V. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos

Vil Vuinere la conduccin de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos®
&n forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X El dafio que pueda producirse con la publicacion de Ia informacién sea mayor que e inerés publico e\
conocer Ia informacion de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o

procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes,

VL.- En este punto resulta prudente hacer un razonamiento logico juridico y argumentar de manera objetiva
1 aplicacion de la resiriccion excepcional 2l derecho de acceso  fa informacion, por o ue, de fa lectura
armonica e integral de los preceptos legales invocados, asi como de los razonamientos vertidos, tenemon
como premisa que el Diccionario de Ia Lengua Espafiola en su 23¢ edicion (2014) de Editorial ESPASA
publicado por Asociacion de Academias de la Lengua Espafiola define: poder ... 6, intr. Ser contingente
posible que suceda algo. Puede que llueva marian. Asimismo, detalla la palabra continge,
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En este punto resulta prudente hacer un razonamiento Iogico juridico y argumentar de manera objetiva
1a aplicacion de Ia restriccion excepcional al derecho de acceso a la informacion, por Io que. de 1 lectur
armonica e integral de los preceptos legales invocados, asi como de los razonamientos vertidos, tenemon
omo premisa que el Diccionario de Ia Lengua Espariola en su 23* edicion (2014) de Editorial ESPASA
publicado por Asaciacion de Academias de la Lengua Espafiola define: poder' .. 6, ntr. Ser contingente o
posible que suceda algo. Pueds que llueva maiana. Asimismo, detala Ia palabra contingents como 1 ad;
Que puede suceder 0 no suceder, o anterior reviste especial importancia ya que en las preceptos legales
invocados en repetidas ocasiones aparece a palabra poder, de donde se deduce que 6l sujeto oblgads
debe sostener argumentos objetivos y comprobables de que puede suceder alguno de los supuestos ya
mencionados, y 5o bastard para tener por demostrada de manera fundada y mofivada Ia prueba de dafi

ra blen, si de la simple lectura de la fundamentacién y motivacion expuesta se desprende Ia existencia
de un peligro inminente al nterés pubiico y partcularmente 2 la Hacienda Publica Municipa, tanto mejor
para cumplr con esta responsabilidad que fa legislacion aplicable impone 2l obligado.

VIl En este orden de ideas es conveniente resaltar. que los Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y Ia Conciliacién y Desincorporacion de Bienes Muebles e Inmusbies para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, establecen en su numeral DECIMO OGTAVO que ef ibrg
@special es el documento que contiene el registro histérico de los movimientos de bienes muebles o
Inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresién de sus valores, caracteristicas do
identificacion, uso y destino de los mismos. Asimismo, que los datos de identificacion de 05 biones
inmuebles son: nombre del bien, calle y numero, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino,
superficie, medio de adquisicion, valor, situacion legal régimen de propiedad, y observaciones. En este
tenor, en la reserva los datos de inscripcion ante el Instituto de a Funcion Registral del Estado de México
delParque Municipal‘Espejo de los Lirios”, se actualizan Ias hipotesis previstas en 0s articulos 113 fraccion
Vil de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a [a Informacién Publica y el articulo 140 fracciones '
Numeral 1, V1, VIl y X de [a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pablica el Estado de México
y Municipios, toda vez que [a publicacion el documento mencionado puede causar un dafio en razén de
actualmente existe un procedimiento administrativo radicado en la Contraloria Municipal con el
nimero CM/AINV/0029/2022 el cual tiene como materia precisamente Ia totalidad de el Libro Especial
de Bienes Inmuebles dentro del cual se encuentran los datos de inscripcion ante e Instituto de Ia
Funcién Registral del Estado de México Parque Municipal “Espejo de los Lirios' documento aue
fue clasificado como reservado mediante el acuerdo NUMERO: CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, aprobado
por el Comité de Transparencia de este Municipio, por Io que la publicacion os datos registrales
mencionados puede causar dafio, obstruir Ia prevencion o persecucion de los delitos; alterar el proces
investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vulnerar Ia conduceidn o los derechos del debid
proceso en el procedimiento administrativo ya mencionado y vulnera la conduccion de un procedimiento
administrativo seguido en forma de juicio, que no ha quedado firme; y el dafio que puede producirse con I
publicacién e Ia informacion es mayor que el interés publico de conocer la informacion de referencia, ya
Que esta directamente relacionado con un procedimiento adminisirativo que no ha quedado firme, Io que
significa el hecho de vulnerar Ia conduccion y el debido proceso de un procedimiento administrativo por lo
Que genera més dafio que el interés publico de conacer la informacion de referencia que consiste solamente
en Iz curiosidad de una persona.

VIll- E1 dia primero de enero del afio en curso, inicio funciones la el Ayuntamiento de Cuautitian Izcalli para
eriodo 2022-2024, otivo por el cual también se realizo la entrega-recepcion de la administrac
publica municipal, siendo el caso que el ACUERDO 013/2021 POR EL QUE SE EMITEN LOS
LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ENTREGARECEPCION DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO,
ANEXO UNO, publicado en la GACETA DEL GOBIERNO PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, DE FECHA © DE SEPTIEMBRE DE 2021, estable

articulos 2, fraccion XVIl, 36 fraccion IX, 37, fraccién VI, 47 frac il y 48, lo siguiente:

Articulo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderé por.

XVIIl Entrega-recepcion: Al procedimiento administrativo de interés pblico de cumplimiento obligatorio

formal, mediante el cual un servidor publico obligado que concluye su funcién, hace entrega del
despacho a su cargo al servidor publico entrante con Ia informacion e caracter econémica, financiera,
patrimonial, presupuestal, programatica y administrativa, asf como con todos aquellos documentos &
informacién vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad administrativa;
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e EaIMIENTo SMINISTalvo por 1o
Que genera més dafio que el interés publico de conacer 2 Informacion de referencia que consiste solamente
en la curiosidad de una persona.

Vil El dia primero de enero del afio en curso, inicié funciones la el Ayuntamiento de Cuautitian Izcall para
¢l periodo 2022-2024, motivo por el cual también se realizo a entrega-recepcion de la administracion
pablica municipal, siendo el caso que el ACUERDO 0132021 POR EL QUE SE EMITEN LOS
LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ENTREGARECEPCION DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO,
ANEXO UNO, publicado en la GACETA DEL GOBIERNO PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021, establece sus

articulos 2, fraccién XVIll, 36 fraccién IX. 37, fraccion VI, 47 fra
Articulo 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderd por.

XVIIl Entrega-recepcion: Al procedimiento administrativo de interés pblico de cumplimiento obligatorio
y formal, mediante el cual un servidor publico obligado que concluye su funcién, hace entrega del
despacho a su cargo al servidor publico entrante con Ia informacion e caracter econémica, financiera,
patrimonial, presupuestal, programatica y administrativa, asf como con todos aquellos documentos &
informacién vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad administrativa;

Articulo 37. Son obligaciones e los servidores piblicos entrantes:

V1. Revisar que el acta de entrega-recepcion, formatos y anexos se encuentren debidamente integrac
que s identiique fisicamente el soporte documental de los formatos, que las operaciones y transacciones
documentadas se apeguen a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, realizar las aciaraciones
y observaciones correspondientes, y

Articulo 47. La revision y verificacion fisica y electrénica de la informacién y soporte documental referidos
en el acta de entrega-recepcion, formatos y anexos se realizaré por el servidor publico entrante, conforme
aas siguientes hipotesis:

- Si existen diferencias entre lo reportado y lo constatado y fueron producidas por omisiones, $

negligencia, incumplimiento de la norma o errores que presentan de manera ostensible irregularidades
que no puedan justficarse por causa de fuerza mayor y que signifiquen dafio al patrimonio, se dard vista
al Organo Intero de Control para iniciar el procedimiento de responsabilidad correspondients

IX.- De los motivos expuestos se desprende que la finalidad que cumple el presente acuerdo es Ia de
clasificar como reservada Ia informacion los datos de inscripcion ante el Instituto e la Funcion Registral
del Estado de Meéxico del Parque Municipal “Espejo de los Lirios', ya que se considera, que darla & conocer,
puede causar un dafio, obstruir la prevencion o persecucion de los delitos o alteraria el proceso de
investigacion de las carpetas de investigacion, afectaria o vulnerarfa Ia conduccion o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades adminisirativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afectaria la administracion de justicia o a sequridad de un denunciante o
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ligencia, incumplimiento de la norma o errores que presentan de manera ostensible iregularidades
que no puedan justficarse por causa de fuerza mayor y que signifiquen dafio al patrimonio, se dard vista
al Organo Intero de Control para iniciar el procedimiento de responsabilidad correspondients

IX.- De los motivos expuestos se desprende que la finalidad que cumple el presente acuerdo es Ia de
clasificar como reservada Ia informacion los datos de inscripcion ante el Instituto e la Funcion Registral
del Estado de Meéxico del Parque Municipal “Espejo de los Lirios', ya que se considera, que darla & conocer,
puede causar un dafio, obstruir la prevencion o persecucion de los delitos o alteraria el proceso de
investigacion de las carpetas de investigacion, afectaria o vulnerarfa Ia conduccion o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades adminisirativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o
afectaria la administracion de justicia o la sequridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus.
familias, en los téminos de Ias disposiciones juridicas aplicables por lo que es menester de éste comité de
informacién, evitar que se generen vicios que puedan poner en peligro el buen desarrollo del procedimiento
en cuestién, asf como saivaguardar en todo momento el cumplimiento a la norma que regula el derecho de
acceso a la informacién como garantia individual al ciudadano, ya que los datos motivo de la presente
dlasificacién actualmente son motivo de un procedimiento administrativo radicado en la Contralotia
Municipal con el nimero CMIAINV/0028/2022 y fueron reservados mediante el acuerdo NUMERO:
CTM/CUTISE10/004/AR/2022, aprobado por el Comité de Transparencia de este Municipio.

X.- Por lo anteriormente fundado y motivado resuilta necesario clasificar como reservada la informacion
materia del presente pues el dafio 0 menoscabo que provocaria su publicacién y que incluso afectaria a la
Hacienda Piblica Municipal, descrito en lineas anteriores, seria de manera clara, mayor que el interés
pblico de conocer [a informacion de referencia, y por consiguiente debe clasificarse como reservada.

XI. En atencion 2 todos los puntos esgiimidos con antelacion el Comité de Transparencia, e
legalmente competente para expedir &l acuerdo de iasiicacion de Ia informacion como reservada de
conformidad con los articulos 1, 3 fracsiones IV, XI, XIV, XV, XX, XXIV, XXXIll, XXXIV, XLIV, 4 pérrafo
segundo, 45, 47 parrafo tercero, 48, 49 fraccion Vill, 53 fraccien X, 91,122, 125, 128, 129, 130, 132 fraccion
1l 134 Gitimo parrafo, 135, 140 fracciones V numeral 1, Vi, VIl y X, 141 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso aa Informacion Pblica del Estado de México y Municipios; articulos 3.10, 3.11 fraccion |, 4.1, 4.5

48 del Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado dé México
¥ Municipios, asi como de los numerales cuarenta y seis y cuarenta y siete e los Lineamientos para ia
Recepcion, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso a fa Informacion Publica, asi como de los
ecursos de revision que deberan observar los suetos obligados por I Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales citadas, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: E| presente acuerdo se emite, en virtud del proyecto de clasificacion de informacién como
reservada, presentado por la Coordinacion de Transparencia a peticion de la Sevidora Pubiica Habiltada
de Ia Secretaria del Ayuntamiento, al presente Comité de Transparencia con el fin de que resueiva o
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2. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar que se causard un dafio,
probable y especifico a los intereses juridicos protegidos por la ley en el entendido que dichos
extremos legales tienen el siguiente alcance:

Dafio Presente: Obedece a que de la publicacién, de el libro especial actualizado de bienes
inmuebles del municipio de Cuautitian Izcalli mencionado en el articulo 31 y 53 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México, puede causar un serio perjuicio a: Las actividades de
fiscalizacion, verificacion, inspeccién, comprobacién y auditoria sobre el cumplimiento de las
Leyes; Puede causar dafio u obstruir la prevencion o persecucion de los delitos, alterar el proceso
de investigacién de las carpetas de investigacion, afectar o vulnerar la conduccion o los derechos
del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables; asimismo pondria en riesgo inminente el derecho de propiedad y/o la posesion de los
inmuebles registrados en el documento materia de la presente reserva, toda vez que la
publicacién del documento mencionado puede causar un dafio en razén de actualmente existe
un procedimiento administrativo radicado en la Contraloria Municipal con el nimero
CM/AINV/0029/2022 el cual tiene como materia precisamente la totalidad de el Libro
Especial de Bienes Inmuebles.

Daio Probable: Obedece a que de la publicacion de el libro especial actualizado de bienes
inmuebles del municipio de Cuautitian Izcalli mencionado en el articulo 31y 53 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México, puede causar un serio perjuicio a: Las actividades de
fiscalizacion, verificacion, inspeccion, comprobacién y auditoria sobre el cumplimiento de las
Leyes; Puede causar dafio u obstruir la prevencion o persecucion de los delitos, alterar el proceso
de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vulnerar la conduccion o los derechos
del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables; asimismo pondria en riesgo inminente el derecho de propiedad y/o la posesion de los
inmuebles registrados en el documento materia de Ia presente reserva

Dafio Especifico: Que se materialice el riesgo y se pueda causar dafio u obstruir la prevencion
o persecucién de los delitos, alterar el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion,
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afectar o vulnerar Ia conduccion o los derechos del debido proceso en los procedimientos.
judiciales o administiativos, incluidos los de quejas, _denuncias, inconformidades,
responsabildades administrativas y resarcitorias e tanto no hayan quedado firmes o afecte la
administracion de justica o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus.
familias, en los términos de as disposiciones juridicas aplicables; asimismo pondria en riesgo
inminente el derecho de propiedad y/o la posesion de los inmusbles registrados en el documento
materia d la presente reserva y causar un dafo a la Hacienda Pablica Municipal, toda vez que
el ibro especial s el documento que contiene el registro histérico de los movimientos de bienes
muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresion de sus valores,
caracteristicas de identiicacién, uso y destino de los mismos por 1o con la reserva del libro
especial actualizado de bienes inmusbles del municipio de Cuautitan lzcali mencionado en el
articulo 31 y 53 Organica Municipal del Estado de México, se actualizan las hipotesis
previstas en los ar fraccién Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pibiica y el articulo 140 fraccién, VI, toda vez que en el ctado liro se encuentran
registrados precios sefialados como reas de donacion y vias publicas dentro de autorizaci

de fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdvisiones, pero sstas dreas no han sido cedi
entregadas a este Municipio, ya que los titulares de Ios fraccionamientos, conjuntos urbanos.
subdivisiones de [0s que forman parte no han concluido el proceso de entrega-recepcion pr

en el articulo 134 del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de
México, asimismo, este municipio no tiene Ios recursos materiales y humanos para vigiar de
manera continua estas superfices.

En este contexto, por cuanto hace a la publicacion de el libro especial actualizado de bienes
inmuebles del municipio de Cuautilén fzcali mencionado en el articuio 31y 53 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México al hacer publica la informacién, puede causar un serio perjuicio
a: Las actividades de fiscalzacién, verficacién, inspeccién, comprobacién y auditoria sobre el
cumpimiento de las Leyes; Puede causar dafio u obstruir a prevencion o persecucion de los
Gelitos, aterar el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vulnerar la
‘conduceién o los derechos del debido proceso en os procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabliidades administrativas
resarcitorias en tanto no hayan quedado fimes o afectar la administracién de justicia o a
seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus famiias, en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables; asimismo, pondria en riesgo inminente ol derecho de

propiedad y/o la posesién de los inmuebles registrados en el documento materia de Ia presente
reserva, respecto del acceso a a informacién de dicho documento, toda vez que se actualiza la
hipotesis de reserva previstas en el articulo 113 fraccién VIl de Ia Ley General de Transparencia
¥ Acceso a a Informacién Pabica y el articulo 140 fracciones V Numeral 1, VI, Vil y X e la Ley
e Transparencia y Acceso a 2 Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios.

o informacion reservads podrs o a publica
vuya I prevencion o pe deitos:

‘mente, cuando por razones
rio sig

Vi Pusda causar dafio u obsiruya i 0 persecucion de 0s delfos
Vil Vulnere fa conduceion de los expedientes jucicial
en tanto no hayan quedado i

orden de ideas, por cuanto hace a la informacion cuya clasificacion con el carécter de.
reservaca sers, en su caso, motivo de aprobacién en este acuerdo es el ibro especial actualizado
de bienes inmuebles del municiio de Cuauitan Izcalll mencionado en el arliculo 31 y 53 de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de México, por o que de hacer pdblica la informacion, pondria
g0 inminente y puede caus o a: Las actvidades de fiscalizacion,

6 Puede

o de

stigacion de as carpetas de investigacion, afectar o vulnerar Ia conduccién o los derechos.

del debido proceso en los procedimientos judiciales © administrativos, incluicos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado firmes o afecte Ia administracion de justcia o Ia seguridad de un denunciante,
quereliante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas
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Ia posesién de los
istrados en el documento materia de I te reserva; de igual maner
el danio que pueda producirsc con fa publ
e conocer a nformacidn de ref

Se estima que pusden aplicarse los o del acceso ala
informacin de dicho docume ue en el aso que nos ocupa se actualizan los
Supuestos previstos en los articulos en el articulo 113 fraccion VIl de 18 Ley Genaral go
¥ Acceso a a Informacién Pblica y 140 fracciones \ numeral 1, Vi, Vill y X de la
Ley de Transparencia y Acceso a laInformacidn Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, 1oca
vez que el lioro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio &6 Cuautiian lzel|
mencionado en el articulo 31 y 53 de Ia Ley Organica Municipal del Estado de Mésico, contine
los registros de los bienes inmuebles municipales y este municipio no fiene los. recureo
materiales y humanos para vigiar de manera continua sus precios por 10 qus esta publicacion
puede causar dafio, entre otros a Ia Hacienda Pblica Municipal u obstrir Ia prevencin o
persscucién de os delitos, afectar o vulnsrar la condceién o los derechos del debido procese en
losprocedimientos judiciales o administrativos, includos los e quejes, | denuncis
inconformidades, respansabildades administrativas y resarcitorias en tanto no nayan qusdasy
fimes o afectar la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante. aueralianto o
testigo, asi como sus familias, en los términcs de las cisposiciones juricicas aplicabies: de lgua)
el dafo que pueda producirse con 2 publicacien de la informacion es mayor que e nterés
publico de conocer la informacién de referencia, siempre que esta ests directament relacionads
©on procesos o procedimientos administativos o judiciales que no hayan quedado fimy

‘Siguiendo con esta Tesitura en el caso que nos ocupa se actuaiizan el supusstos previstos en
los articuios 113 fraccién VIl de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Tnormagion
V numeral 1, VI, VIil y X de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
stado de México y Municipios, toda vez que dentro el lbro sspecial
actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautitién Izcalli mencionado en el articyo 31
¥53 de la Ley Organica Municipal del Estaco de México, existen predios que han sido nvadis:
por partculares y organizaciones, ya que como se reitera este Municiio no puede vigiar de
Mmanera coninua cada uno de sus inmusbles asi como tampoco los bienes inmuebles Sobre log
cuales este municipio tiene aiguna. o y que estan relacionados directamente
505 o procedimientos adminisirativos o judiciales que no hayan quedado fimes y Ia
cacién de el ibro especial actualizado de bienes inmuebles del municipio de Cuattin 1zval
mencionado en el articulo 31 53 de Ia Ley Orgénica Municipal del Estado de México, viiners 1
gonduccidn de los expedientes judiciales o de Ios procedimientos administrativos seguidos en
forma de juico, en tanto no hayan quedado fites, puede producir un dafo mayor quecs! marce
pblico de conocer [a informacién de referencia por lo que se provocaria un dafo 4 s Haclends
Pblica Municipal, siendo el dafio que puede producirse mayor que i interés piblico da conancs
12 informacién de referencia, asimismo, esta informacion estd relacionada con los procesos y
procedimientos administrativos  judiciles que este municiio desarmolla para 12 derensa §
regularizacién de la propiedad de estos inmusbles. De igual manera, se vlnerarfa  conduetr
de l0s expedientes judicales o de os procedimientos administrativos seguidos en forma de juici,
relacionados con 2 defensa de la propiedad y posesion de estos inmuebles en tanto no hayan
quedado firmes.

V.- Anondando en el tema, la publicacisn de el ibro especial actualizado de bienes inmuebles del
municipo de Cuauitn zcalli mencionado en el aiiculo 31y 53 de Ia Ley Organica Municipal del
Estado de México, al respecto se reitera que en el caso que nos ocupa e actualizan s
Supuestos previstos en el articulo 113 fraccion VI de fa Ley General de Transparencia y Access
2 la Informatcién Pobiica 140 fracciones V/ numeral 1, VI, Vil y X de Ia Ley do Transparencia
Acceso a a Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, toda vez que pbiicacion oo
esta nformacién se encuacaria en deniro de [0s supuestos mencionados en los preceptos ya
mencionados de la siguiente manera

2 dvuigacién obsiruya o pueda causar un serio perjuicio : 1. Las actividades de fiscal
N, inspeccion, comprobacién y audtoria sobre ¢ complmiento 66 16 Loy
usar Gaflo  obstya Ia prevencién o persecucién de los delfos, aftere e proces
nvestigacion de [as carpetas de investigacion, afects o vulnere  cond.
imientos judiciales o agministratvos, incluios los. de. quefa

A
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¥ resarciorias en tanto no hayan quedado firmes o
ad de un denunciante, querelante o testigo, 88! como sus
disposiciones juridicas apiiabies
a0 U obsiruya i prevencion o persecucion e fos deltos
Quecion & 0s expedietes udcales o deos pocedimientos adminsiratvos sequi
' de jico, en tanto no hayan quedado fimes
e pueda produc /2 pubicacion de Ia nformacion sea mayor que el interés pibic
foniomacin de referenci, siampre que esté draciamente relaconado ey yn s
administiativos o judiciales qus no hayan quedado frmee.

e punto resuta prudente hacer un razonamiento lgico uridco y argumentar de manera
e 5 pieacin deIa restricion excepcional al derecho de acceso a a fermaci, oo i
que, de la 912l de (o3 preceptos legales invocados, asi camo de los
S mamientos vertidos, enemos como premisa que el Diccionario de Ia Lengua Espaois en o
23 2siién (2014) de Editorial ESPASA, publcao por Asociacion de Acsamas e o reomyes
opafialadefine: poder” . 6. nt. Ser contingente 0 posible que sucsda ag. Pusely eve s
tallala palabra contingente como 1. ad). Que puede suceder 0 n Suctder
jote especial mportancia ya que en las precepos legales invocadas en reperiios
2 0 ce 1a palabra poder, de donde se deduce que el susto obigado debe soe
2rgumentos objetvos y comprobables de que puade suteder sigun
mencionados, y eso bastar para tener por ¢
de dafio, ahora bien, si de la simple loctu
desprende la existencia de.
Publica Municipal tanto mej
impone al obigado.

G ste orden de deas es convriente resatar: que los Lineamentos para el Registo y
faoniot et Iventaroy la Conilacion y Desincorporacion de Bencs Musbies & Inmuctcr o
e midades Fiscalizables Municipales del Estado de Mésxico. establecen en s, wevrer
DECIMO OCTAVO que el o especial es el documento qus contiena of egreto st
oreion e, 4 bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables. oo 1y
apresién de sus valores, caracteristicas de identifcacion, Uso y destino de Ios oo
Asimismo, que los datos de ideniificacion de los bienes inmucbles son: nomive el . calley
Chimere:localidad, coindancias,tpo de inmueble, destino, superficie, medio de adauisican, ca.
3 Siuactén legal régimen de propiedad, y observaciones. En sste tenor en Ia resava co ol 1o
Sopecial actualizado de bienss inmuebles del municipio de Cuaitén Izcall mencionads on
oo 31 4153 de la Ley Organica Municipal del Estado de Maico, se actuaizan los bporeer:
Provatas o1 ios aricuios 113 fraccién VIl de la Ley General de Transparencia y Accers 5 1
Informacién Pibiica y el ariculo 140 fracciones V Nemersl 1.
@ la Informacion Publica del Estado de M

il tiene como materia pr

Especial de Bienes Inmuebles por o que Ia pbii

obstruir a prevencién o persecucién de los delfos

carpetas de investigacion, afectar o vuinerar a c

el procedimiento administra

2ominesiratvo seguido en foma de jico, que no ha quedado fime. y of dad see pu

producirse con Ia publicacion de Ia informacitn es mayor que el inferés pibico Se wamcans k.

formacign de referencia, ya que estd directamente relacionado con U procecnt

Zipstrativo que no ha quedado firme, o que significa ol hecho d vulnerar i conduesion y o]
4 debido proceso de un procedimiento administrative por 1o Qus genera més dare qee o oncd:

publico de conacer a informacisn de referencia que consiste solamente en fa curend ae s

persona.

o Siguisndo este razonamiento, como ya se mencions e bro especial es el cocumento que
fionliene el registo histérico de los movimientos de bienes muebles o inmusbles propiedu de
125 entidades fiscalzables, con la expresion de sus valores, caracteristicas de tent oo wor
3 Gestino de fos mismos por 0 con la reserva del lbro especial actualizado de bienes ieboy
del municipio de Cuautian lzcall mencionado en el artioo 31 y 5. ‘Organica Municipal
el Estado de México, se actualizan las hipdtesis previstas en [0s articulos 113 fraccin Vi oo o
Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pablica y el articulo 120 facer o
loda vez que en el citado ibro se encuentran regisirados predios sefalados como, drems de
donacitn y Vias pibicas deniro de autorizaciones de fraccionamientos, conjunos Urbancs
subdivisiones, pero estas dreas o han sico cedidas o entregadas a este Municipio, ya que oy

107 8.m.
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los que forman parte no
el articulo 134 del Reglamento del
Estado de México, asimismo, este municipio no tiane
jlar de manera continua estas superlicies por o que
1a informacidn se encuadraria dentro de los supuestos mencionados e |
ep1os ya mencionados de la siguient manera.

u obstruya i prevencic
rido o atcuio 5 9
capion es un medio de adauir fs o
durante el tempo y con as
A su vez ol ar adigo de Prosedimientos Gives
2 promoverd conira el que eparez: oeneiRegisto

Porlo que la publicacién de fa informacion materia de este acuerdo puede causar dafo en
e Que aigln o algunos partiuiares podrian intentar ejercer Ia usucapien sobre. las bre-on
Ineciios on el libro especial actualizado de bienes inmusbes del municipio de Guatinsy
izcallimencionado en ol rticulo 31y 53 de la Ley Orgnica Municipal del Estadq ae sesmrnr
e fos due ol Municipio no sea tular regisiral y causar dafios cuantiosos 4 I Hacionsde Perie
Muniipal, s decir a publicacion de este Libro puede causar Gafo y ebst s preconncs
Derseacién de los deltos; Ahora bien, en caso de publicase parte dé la informacion cantancy
maianre especal comespondiente a os bienes inscros regisiraimente a faver cel Mo
{ambién se podria ocasionar un dafo ya que culquier persona podria decuc cosles sac
bienes que no ha sido regularizados a favor de ests Municiio

motivos expuestos se desprende que la finalidad que cumple el presente acuerdo
vada a informacin contenida el ibro especial actualizado de bionos
Mipees del munipio de Cuauilan 2call mencionado en o aricio 31y 53 d I Ley Organe
iuricipal del Estado de México. Ya que se considera, que daria 8 conbcer. pusde san
daro, obsirirIa prevencidn o persecucién de los deltos o altraria ol prococe go o
arpetas de invesigacion, afectaria o vuineraria la conduccion  os derechos d Sty
" 108 procedimientos judicales o adminstrativos, incuidos os 46 quejas, dennaas
lormidades. responsabildades adminisirativas  resafcorias en tano o payan g
fmes o afectara la adminisiacién de usticia o la seguridad de un denunciante. ey
{estigo, asi como sus familias, en los términos de las cisposiciones juric: porloque
o2 enester de éste comité de informacién, evitar que se generen vicios oo puedan penor o
Peligro el buen desarrolio del procecimiento én  como saivaguardar en todo moments
ameimiento a 12 narma que regula ef cerecho de acceso a a inbmacin come sare
individual al ciudadano.

X.- Por o anteriormente fundado y motivado resuita necesario
informacion materia del presents pues el dafio o menoscabo que pro

incluso afectarfa a la Hacienda Publica Municipal, descrto en lineas ani

Sore: mayor que el nterés publico de conocer i informacién de referencia. y por sonsinere
debe clasifcarse como reservada

e tencién atodos os puntos esgrimidos con antelacién el Comité de Transparencia, 65
\egalmente competente para expedir el acuerdo de ciasificacion de fainformacion coma reeerae
de conformidad con los art 3 1, XIV, XV, XX, XXIV, XXX, XXXIV, XLV,
 pirrafo sequndo, 45, 47 parrafo tercero, 48, 48 fraceidn Vil, 53 raceién X, 81, 133 135, Jat.
125,130, 132 fraceién |, 134 Glimo parafo, 135, 140 fracciones / numeral 1. VI, Vi g X141 05
12 2y de Transparencia y Acceso a a Informacion Pibiica del Estado G México y Mupiep
atloulos 310, 3.11 fraccion |, 4.1, 4.5 y 4.8 del Reglamento de fa Ley de Transparencis y Auoery
21 Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, asi como de los nmeraies s e

Sois ) Suarenta y siete de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolueion o6 jos
Soucitudes de Acceso 2 a Informacién Pibica, asi como de los recursos de revision qus doveras
Qhservar 105 sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién b cx o
Estado de México y Municipios

cuencia, con fundamento en las disposiciones legales ciadas, se expide af siguisnte:

AR
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OO SO NS S ToS Terminos G fas disposiciones Juridicas aplicables; de igual manera cuando e
dario que pueda producirse con Ia publicacion de [z informacion sea mayor que el nterss pubiies do conceey
la informacién de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o provedimionies
administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes

QUINTO: Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo dispuesto por el articulo 113 FRACCION
VIl DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 1. 3
FRACCIONES IV, X1, XX, XXIV, XXXIll 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47, 48, 49 FRACCIONES VIl XII, 53
FRACCION X, 81, 122, 125, 128, 130, 132 FRACCION Il, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES v/
NUMERAL 1, VI, VIIl Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENGIA
Y AGCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 310 Y 3 11 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL

o ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ASi COMO DE LOS NUMERALES CUARENTA Y SEIS, Y
CUARENTA Y SIETE DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, ASI COMO DE LOS RECURSOS DE
REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, Ia informacién de referencia, permanecerd con el caracter de RESERVADA TOTAL por el
periodo de tres afios contado a partir de la publicacion del presente acuerdo, salvo que antes del
eumplimiento del periodo de restriccién, dejaran de existir los motivos de su reserva, salvo que Io solicite
una autoridad compstente.

Asi lo resolvieron y firmaron al calce los integrantes del Comité de Transparencia, a los 22 dias del mes de
febrero del afio dos mil veintidos.

CISNEROS MARQUEZ.
PRESIDENTA DEL COMITE\DE TRANSPARENCIA.

C. EDNA'RUBI JUAREZ BUENDIA. N
EN SUPLENCIA DE LA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA,
BAJO OFICIO NUMERO SA/AM/0005/2022
DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2022.

u3am
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Méxco y que pueda causar o
persecucion de los defos, afecte o vulnere a conduccién o ios
derechos del debido proceso en los procedimientos judciies o
administativcs,  incuidos los de . quejes, . denuncias
inconformidades,  responsabidaes  sommistratvas y
esarcionas en tanto no hayan auedado- fm i
adminsir uicad de Un denuncante
o testio, asi como sus famitas, en 10 término de |
iones juridcas apicables: de igual manera cuando a1
dafio que pueda producirse con a pubicacion de fa fornacon
mayor que o nteré de conocer a informacion de
| eferencia directamente relacionado. con
| rocesos o procedimientos adminsratios o judciies aue no
| Rayan quedado |
SECCIONES La inormacién con cardcier de reservada coerida en el o
CLASIFICADAS  COMO | sspecial actualzado de bienes nmusbles del municiio de
5 | RESERVADAS Cuauién Izcall mencionado en el articulo 31 y 53 do 1a Loy
Orgénica Municipal del Estado de Héxico que obra on lod
arcnivos de fa Coordinacion de Patnmonio, adscrta a 1s
Secretara del Ayuntamiento de Cuautfan lzcal, Estado de
Mésxco, consistente en el o especil acuaizado de ienes
| inmuebles del municiio de Cusutilan izcall mencionado en el
| antcuio 31y 53 de la Ley Orgénica Municipal cel Estaco de
| México y que pueda causar dafo o obstruya la provencin o
persecucion de los detos, afecte o vuners s conéuccén o los
derechos del debido p procedimientos judciaes o
| administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, |
| inconformidades, ' responsabiidades  scmirisratvas —y |
| resarcioras en tanto o hayen quecado fimes o afecte 14
adminisiracion de jusicia o Ia seguridad de un denuncians,
querslante o tesigo, 21 como sus familas. en los temmings e
125 isposicones juriicas apicabies: e igual manera cuando o
| dafo que pueda producise con fa publcacion ce a mformacién
6 se2 mayor aue e infrés piblco de conocer ia nformacin do
| referencia, siempre que esté directamente relacionado con
procesos o procedimientos adminisiratvos o jucicales ave no
hayan quedad fmes “l
CLASIFIGACION LEGAL | RP (Reservada Parcia]
[ PERIODO DE RESERVA | Tres aros
CLASIFICAGION TIPO | D (& )l or0 sspecial acalzado de benes imuebles
| | del municipio de Cuauian tzcall mencionado en e areulo 31 y
\Rg—————S3dela Ley Orgénica Municipal del Estado de M
AREA | SecielaadelAymements
FUNDAWENTAGION | EL ARTICULO 113 FRACCION Vil DE LA LEY GENERAL BE
LEGAL DE LA | TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. |
CLASIFICACION LOS ARTICULOS 6 APARTADO A FRACCION Il VIl DE LA
ONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS:  ARTICULO 5 FRACCION | DE LA
CONSTITUC TICA DEL ESTADO LIBRE Y
g SOBERANO DE MEXICO; 1, 3 FRACCIONES IV, Xi, XX
XXVXXXI 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47, 48, 40
FRACCIONES VIl XI5 FRAGCIONX, 91, 122, 125, 128, 130,
132 FRACGION |, 134 ULTIMO PARRAFO, 140 FRACCIONES
| V'NUMERAL 1, VI, VIl Y X_ 141 Y DEMAS RELATVOS ¥
| APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
| LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
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cumplimiento del periodo de restriccion, df lo solicite
una autoridad competente.

Asi lo resolvieron y firmaron al calce los integrantes del Comité de Transparencia, a los 22 dias del mes de
febrero del afio dos mil veintidos.

C. MARIA ISABEL /CISNEROS MARQUEZ.
PRESIDENTA DEL COMITE \DE TRANSPARENCIA.

C. EDNA-RUBI JUAREZ BUENDIA.
EN SUPLENCIA DE LA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA,
BAJO OFICIO NUMERO SA/AM/0005/2022
DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2022.

C.EZEQUIEL OCTAVIO HERNANDEZ CRUZ
EN SUPLENCIA DE LA CONTRALORA MUNICIPAL,
BAJO OFICIO NUMERO CM/0206/2022,
DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2022.
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nte relacionado con procs
vos o judiciales que no hayan quedado fimes,

QUINTO: Por lo anteriormente expuesto con fundamento en o dispuesto por el articulo 113
FRACCION VIl DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA; 1, 3 FRACCIONES IV, XI, XX, XXIV.XXXIl| 4 PARRAFO SEGUNDO, 45, 47  48. 48
FRACCIONES VIl Xil 53 FRACCION X, 91, 122, 125, 128, 130, 132 FRACCION I, 134 (LTIMO
PARRAFO, 140 FRACCIONES V NUMERAL 1, VI VIil Y X, 141 Y DEMAS RELATIVOS ¢
APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 310 Y 311 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO v
MUNICIPIOS; AS| COMO DE LOS NUMERALES CUARENTA Y SEIS, Y CUARENTA v SIETE
DE LOS LINEAVIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS
‘SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, AS| COMO DE LOS RECURSOS.
DE REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y AGCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, Ia informacion de referencia, permanecers con el caricter de RESERVADA
PARCIAL por el periodo de tres arios contado a partir de la publicacién del presente acuerdo,
salvo que antes del cumplimiento del periodo de restriccién, dejaran de existir los moti

reserva, salvo que lo solicite una autoridad competente.

Asi lo resalvieron y firmaron al calce los integrantes del Comité de Transparencia, a los 18 dias
el mes de febrero del afio dos mil veintidds.

" C. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ.
PRESIDENTA DEL CQMITE DE TRANSPARENCIA.

C. YESSIKA VANEZ GONZALEZ.
'SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA,

A = =———
C-WARTHA MONICA VAZQUEZ PADRON.

CONTRALORA MUNICIPAL.

A
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Organo Superior de Fiscalizacion

“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Submédulo-Informacién de Bienes Muebles e Inmuebles

16. Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles

e

El Tipo de archivo en PDF, XLS y TXT sera nombrado de la siguiente forma:
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Instructivo de llenado del Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Inmuebles

Finalidad: Registrar las adquisiciones y/o bajas de bienes inmuebles realizadas durante el

mes.

1. Topénimo del Ente Publico: Se colocara el topénimo del Ente Publico. =
2. Nombre: Anotar el nombre del Ente Publico.

3. Entidad: Anotar la entidad a la que se refiere: Municipio, Sistema Municipal para el

Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Descentralizado Operador de Agua,
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte, MAVICI, Instituto Municipal de la
Juventud e Instituto Municipal de la Mujer...
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2022. Afio del Quinc

Elaboré: Anotar el nombre de la persona que elabord el formato.

Revis6: Anotar el nombre de la persona que revisé el formato.

Fecha: Anotar la fecha del mes que se reporta, iniciando con dia, mes y afio, en el
espacio correspondiente.

Nomenclatur notar la nomenclatura del archivo RMMBI, nimero de municipio, tipo
de entidad, afio, mes.

Nombre del Formato: Anotar el nombre del formato.

Namero Progresivo: Anotar el nimero consecutivo de los bienes adquiridos y/o dados
de baja durante el mes.

10. Cuenta: Anotar el nimero de cuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en
el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Pblicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

. Subcuenta: Anotar el nimero de subcuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas
establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
(vigente).

. Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de
acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

13. Nombre del Inmueble: Anotar el nombre con el que se identifica el bien inmueble.

14. Ubicacién: Anotar la direccién donde se encuentra el bien inmueble.

15. Medidas y Colindancias: Anotar las medidas y colindancias del bien inmueble.

16. Superficie: Anotar el total de la superficie del bien inmueble en metros cuadrados.

17. Superficie Construida: Anotar la cantidad de la superficie construida del bien inmueble
en metros cuadrados.

18. Fecha de Adquisicién: Anotar el dia, mes y afio en que se adquiri el bien.

19. Valor de Adquisicién: Anotar el valor del bien inmueble a la fecha de adquisicién, el
cual no deberd ser menor al valor catastral.

20. Uso: Anotar el uso o destino para el cual se adquiri6 el bien inmueble.

21. Fecha del Contrato: Anotar la fecha del contrato que avala la adquisicion del bien
inmueble.

22, Modalidad de Adquisicién: Anotar si el inmueble se adquirié por compra, donacién,
expropiacion u otro medio.

23, Péliza: Anotar el tipo, nimero y fecha de la pdliza donde se realizo el registro contable
del alta o baja del inmueble.

24, Fecha del Movimiento: Anotar la fecha de alta o baja contable del bien inmueble segin
corresponda.

25. Comentarios: Anotar aspectos relevantes relacionados con el bien inmueble.

ompE @ m © W
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19. Inventario de Bienes Inmuebles

El Tipo de archivo en PDF, XLS y TXT sera nombrado de la siguiente forma:
: IBI+ Clave que identifica la entidad + Nudmero de /a entidad + Afio + Semestre

: Ejemplo:
m 1BI0000202201
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Instructivo de lienado del Inventario de Bienes Inmuebles
Finalidad: Registrar los bienes inmuebles con los que cuenta la entidad municipal.

. Topénimo del Ente Publico: Se colocara el topénimo del Ente Publico.
Nombre: Anotar el nombre del Ente Publico.
Entidad: Anotar la entidad a la que se refiere: Municipio, Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Descentralizado Operador de Agua,
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte, MAVICI, Instituto Municipal de la
Juventud e Instituto Municipal de la Muijer...
Elaboré: Anotar el nombre de la persona que elaboré el formato.
Revis6: Anotar el nombre de la persona que revisé el formato.
Fecha: Anotar la fecha del mes que se reporta, iniciando con dia, mes y afio, en el
espacio correspondiente.
Nomenclatura: Anotar la nomenclatura del archivo IBI, nimero de municipio, tipo de
entidad, afo, mes.
Nombre del Formato: Anotar el nombre del formato.
Numero Progresivo: Anotar el niimero consecutivo de los bienes inmuebles con los
que cuenta la entidad.

10. Cuenta: Anotar el nimero de cuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en
el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

11. Subcuenta: Anotar el nimero de subcuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas
establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
(vigente).

12. Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de
acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

13. Nombre del Inmueble: Anotar el nombre con el que se identifica el bien inmueble.

bienes inmu




image35.png
@ Lineamientos para la Presentacién del Presupuesto de Egresos Municipal 2019 - Google Chrome - a X
& osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instré.pdf B a

= Lineamientos parala Presentacién del Presupuesto de Egresos Municipal 2019 bienes inmu
““Organo Superior de Fiscalizacién

“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

14. Ubicacién: Anotar la direccién donde se encuentra el bien inmueble.

15. Localidad: Anotar la localidad donde se encuentra el bien inmueble.

16. Medidas y Colindancias: Anotar las medidas y colindancias del bien inmueble.

17. Superficie: Anotar el total de la superficie del bien inmueble en metros cuadrados.

18. Superficie Construida: Anotar la cantidad de la superficie construida del bien inmueble
en metros cuadrados.

19. Fecha de Adquisicién: Anotar el dia, mes y afio en que se adquirié el bien.

20. Valor de Adquisicién: Anotar el valor del bien inmueble a la fecha de adquisicion, el
cual no debera ser menor al valor catastral.

21. Uso: Anotar el uso o destino para el cual se adquirié el bien inmueble.

22. Documento que Acredita la Posesi6n: Anotar el documento que ampare la posesion
del inmueble.

23. Nimero de Escritura y/o Fecha del Contrato: Anotar el niimero de la escritura publica
y/o fecha del contrato.

24. Numero del Registro Publico de la Propiedad: Anotar el nimero del registro publico de
la propiedad.

25.Clave Catastral: Anotar el nimero que corresponda al padrén catastral del bien
inmueble.

26. Valor Catastral: Anotar el valor del bien inmueble asignado por el Area de Catastro.

27. Modalidad de Adquisicién: Anotar si el inmueble se adquirié por compra, donacion,
expropiacion u otro medio.

28. Péliza: Anotar el tipo, nimero y fecha de la péliza donde se realiz6 el registro contable.

29. Fecha de Alta: Anotar la fecha de alta del bien inmueble.

30. Depreciacion: Anotar el tiempo de vida atil del bien, porcentaje, importe mensual y
acumulado por bien. (Aplica para la cuenta 1233)

31. Comentarios: Anotar aspectos relacionados con el bien inmueble.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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UMA

) La Unidad de Medida y Acualacion (UNA)es 1a efrencia econdmica en pesos para determinar1a uantia el pago o 1as
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, asi como en las disposiciones
/27 juridicas que emanen de todas las anteriores.

Informacion general  Herramientas

Valor de la UMA

Afio Diario Mensual Anual

2022 $9622 $2,925.00 $3510108 > Elvalor mensual de la UMA se calcula
multiplicando su valor diario por 30.4

2021 s8052 5272445 $3269340 | veces y su valor anual se calcula
multiplicando su valor mensual por 12

2020 58688 5264115 $31,69380

2019 58449 §2,56850 $3082200

2018 58060 $2,45024 $29.40288

2017 57549 §2,20490 2753880

2016 §7304 5222042 §26,645.04
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